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Prólogo

Los gobiernos crean y emiten la regulación para alcanzar un objetivo de política pública, 
por ejemplo, proteger la vida, minimizar el impacto de la actividad económica en el medio 
ambiente o informar a los consumidores. Las regulaciones bien diseñadas y de alta calidad 
no sólo podrían ayudar a alcanzar estas metas, sino que también generan más beneficios 
que costos para la sociedad.

En cualquier jurisdicción, el sector de transporte está sujeto a un sinnúmero de reglas y 
regulaciones con distintos objetivos de política pública, tales como: seguridad en carretera, 
recaudación de impuestos, promoción de la industria, así como la restricción del ejercicio 
del poder de mercado de las empresas. México no es la excepción. Además, la naturaleza 
transversal de la industria del transporte la convierte en un sector cuyo desempeño tiene 
impacto directo en otras industrias, afectando su disponibilidad, calidad y precio de los 
productos y servicios. Un sector de transporte mal regulado puede afectar la economía, y a 
causa de ello, impedir el crecimiento y el desarrollo económico.

La Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Política y Gobernanza Regulatoria de 2012 
reconoce la necesidad de contar con regulaciones que sean adecuadas para objetivos de 
política pública, e invita a los países miembro de la OCDE a “revisar de forma sistemática 
el inventario de regulaciones con base en metas de política pública claramente definidas, 
incluidos los costos y beneficios, a fin de asegurar que las regulaciones estén actualizadas, 
justifiquen sus costos, sean rentables y consistentes, y cumplan con los objetivos de política 
pública planteados”.

El presente reporte Revisión de la Regulación del Transporte de Carga en México es una 
respuesta a esta recomendación. La Secretaría de Economía de México y la Comisión Federal 
para la Mejora Regulatoria (COFEMER) solicitaron a la OCDE que se llevara a cabo una 
revisión para identificar barreras regulatorias, obstáculos, fallas en la implementación o 
ineficiencias que afectaran al sector de transporte de carga en México. Por tanto, el objetivo 
de esta revisión es generar recomendaciones de mejora basadas en las buenas prácticas 
internacionales. Estas recomendaciones se utilizarían para preparar un conjunto de reformas 
jurídicas para los sectores de transporte terrestre, transporte férreo, aviación civil, puertos 
y administración fronteriza. La meta es promover la eficiencia, productividad y crecimiento 
económicos. El presente estudio fue realizado como parte de un programa más amplio 
de cooperación entre la Secretaría de Economía, la COFEMER y la OCDE para fortalecer la 
competitividad en México a través de la mejora regulatoria.

La Revisión encuentra diversos desafíos regulatorios en los diferentes medios de 
transporte. Por ejemplo, en el caso del transporte terrestre, la reforma regulación relativa a 
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los límites de pesos y dimensiones debe basarse en evidencia empírica y en una indicación 
clara de que los beneficios de cualquier restricción regulatoria son muchos más que los 
costos potenciales. En el transporte ferroviario, la Revisión sugiere que las autoridades deben 
desarrollar la capacidad de recabar y analizar los datos necesarios para formar juicios sobre 
temas de competencia. De forma similar, en temas de puertos, la Revisión encuentra que la 
falta de infraestructura aunada a los controles legales y trámites generan cuellos de botella 
innecesarios en la liberación de la carga y, por tanto, afectan la eficiencia del transporte y 
aumentan los costos para las empresas.

El vínculo entre la regulación que inhibe la actividad económica, ya sea al crear 
barreras para la creación de empresas o al restringir la competencia en el mercado 
y la baja productividad son temas que han sido estudiados por la OCDE utilizando 
un indicador sobre regulación de mercados de productos y búsquedas relativas (ver  
https://www.oecd.org/eco/growth/indicatorsofproductmarketregulationhomepage.htm). Por lo tanto, 
esta revisión puede contribuir a los esfuerzos de México para fomentar el crecimiento 
económico.

La mayor parte de los temas regulatorios en la presente revisión fueron identificados 
por medio de una serie de reuniones con funcionarios gubernamentales y reguladores 
del sector transporte, así como empresas y asociaciones privadas, y cámaras industriales 
en el sector. Las reuniones se llevaron a cabo con funcionarios de la División de Política 
Regulatoria de la OCDE, el Foro Internacional del Transporte (ITF, por sus siglas en inglés) 
de la OCDE, la Secretaría de Economía, la COFEMER, y diversas áreas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de México, incluyendo la Dirección General de Autotransporte 
Federal, la Dirección General de Marina Mercante, la Dirección General de Aviación Civil, y 
la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal, así como representantes de 
la industria y académicos.

https://www.oecd.org/eco/growth/indicatorsofproductmarketregulationhomepage.htm
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Resumen ejecutivo

La Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Política y Gobernanza Regulatoria de 
2012 establece que los países miembro de la OCDE deben “revisar de forma sistemática el 
inventario de regulación relevante con base en metas de política pública claramente definidas, 
incluida la consideración de costos y beneficios, a fin de asegurar que las regulaciones estén 
actualizadas, se justifiquen sus costos, sean rentables y consistentes, y cumplan con los 
objetivos de política pública planteados”. El presente reporte contribuye a este objetivo al 
evaluar la regulación del transporte de carga en México, y si representa o no obstáculos 
para alcanzar los objetivos subyacentes de política. Por ello, no son parte de este reporte 
otros elementos de gobernanza, tales como el diseño institucional o asuntos de integridad.

Regulación del transporte terrestre en México

El transporte por vía terrestre es el modo más importante en México, en términos de 
producción, volumen y empleo. Más de la mitad del valor del comercio internacional de 
México se realiza por vía terrestre, la mayor parte del mismo en la frontera con Estados 
Unidos.

Los instrumentos regulatorios más importantes para el transporte terrestre se relacionan 
con seguridad, dimensiones de peso y tamaño, la importación de vehículos usados y las 
emisiones.

La fatiga es un factor de proporción importante en accidentes. Casi todos los países 
miembros de la OCDE regulan la cantidad de horas al volante y los tiempos de descanso 
para los choferes comerciales, pero no existen límites legales sobre tiempos de manejo 
continuo en México.

Una parte importante de las ventas de vehículos pesados en México son usados e 
importados particularmente de EUA, y con frecuencia se trata de vehículos con varios años 
de uso y que probablemente estén equipados estándares más bajos en términos de seguridad 
y tecnología de control de emisiones.

México tiene uno de los récords más bajos en seguridad de carreteras dentro de los 
países miembros de la OCDE, en términos de fallecimientos y lesiones graves per cápita por 
vehículo. La falta de recursos para la aplicación y la coordinación inadecuada entre oficinas 
gubernamentales son características comunes en México.

La regulación sobre pesos y dimensiones en México fue revisada y actualizada 
recientemente. Los cambios en los límites de pesos y dimensión de camiones tienden a 
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ser un tema controversial en los países miembro de la OCDE, debido a que existen puntos 
de vista muy fuertes por parte de los actores involucrados con puntos de vista contrarios.

Recomendaciones:

• aumentar los recursos disponibles para aplicación y verificación del cumplimiento 
de la regulación

• completar y adoptar, como asunto prioritario, la regulación sobre horas de servicio

• introducir estándares de emisiones en la regulación para vehículos importados de 
segunda mano

• fundamentar cualquier cambio en los límites de peso y dimensión en evidencia 
empírica que permita realizar un análisis costo-beneficio sobre los cambios 
propuestos.

Regulación del transporte ferroviario en México

La demanda del servicio de carga por medio de ferrocarriles en México ha aumentado 
de manera sustancial desde su privatización en el año de 1995, y la productividad en el 
sector también ha mostrado un marcado aumento. Los servicios ferroviarios representan el 
principal modo de transporte para varios sectores en México; particularmente, la industria 
automotriz depende de ello para una producción integrada a ambos lados de la frontera 
México-Estados Unidos. 

El marco regulatorio actual otorga derechos exclusivos sobre la prestación de servicios 
de transporte ferroviario de carga por medio de concesiones. Los concesionarios necesitan 
negociar la compensación de servicios de interconexión y derechos de paso, pero si no 
alcanzan un acuerdo después de 90 días de negociaciones, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) de México puede fijar la compensación y condiciones para dichos 
servicios y derechos de utilización de vía; sin embargo no es claro el fundamento sobre el 
que dichos términos deban establecerse.

Los precios para los servicios de carga, pasajeros y auxiliares se fijan libremente, y 
la red ferroviaria fue privatizada para promover la competencia. No obstante, una gran 
cantidad de transportistas han señalado que las tarifas ferroviarias son muy altas. En la 
actualidad, el gobierno no recaba datos suficientes ni lleva a cabo los análisis requeridos 
para determinar las condiciones de acceso y contraprestaciones, o en dónde se disputan 
los derechos de uso de vía.

Recomendaciones

• desarrollar la capacidad de recabar y analizar los datos necesarios para formar 
juicios sobre asuntos de competencia

• establecer un programa para desarrollar la capacidad en la determinación de las 
condiciones de uso de los derechos de vía en los casos en que el acuerdo no se 
alcance de forma voluntaria

• aumentar los esfuerzos para recolectar y reportar la información disponible, en 
formatos accesibles para evaluar el desempeño de los ferrocarriles y evaluar posibles 
cambios en la política.
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Regulación del transporte aéreo de carga en México

La demanda del transporte aéreo de carga está determinada en gran medida por el 
clima económico, y como resultado, el transporte aéreo de carga en México en general ha 
crecido de forma alineada tanto con el PIB como con la cantidad de pasajeros transportados 
por las aerolíneas.

El mercado del transporte aéreo de carga en México está abierto al ingreso de empresas 
nacionales y extranjeras. Los desafíos regulatorios que enfrenta el sector son:

• Asignación de slots para aterrizaje y despegue en aeropuertos congestionados. En 
México, se utiliza la subasta en vez del racionamiento para distribuir los slots. Este 
enfoque representa una divergencia importante de las directrices internacionalmente 
reconocidas.

• Transposición de regulaciones internacionales en una sola regulación nacional: en 
campos como la aviación, los recursos que se requieren para fijar estándares son 
de tal dimensión que con frecuencia éstos sólo pueden ser desarrollados por medio 
de cooperación internacional. Además, algunos de los estándares internacionales 
en la aviación estipulan el idioma oficial que se utilizará.

• Los límites para el desarrollo de mercado impuestos por acuerdos restrictivos de 
servicio aéreo: los acuerdos de cielos abiertos relajan los controles en las rutas, las 
frecuencias de servicio y el tamaño de las aeronaves que operan dichos servicios, 
lo que puede producir fuertes beneficios económicos para el turismo y el comercio, 
así como la reducción en las tarifas aéreas.

Recomendaciones

• facilitar la implementación de subastas para la asignación primaria de slots o 
reemplazar el mecanismo de subasta con los estándares internacionales para la 
asignación de slots aeroportuarios.

• publicar de forma inmediata los estándares de aviación en su idioma original en 
el Diario Oficial de la Federación, con el reconocimiento de que son de observancia 
obligatoria hasta en tanto son sustituidos por las traducciones oficiales

• considerar la adopción de una política que busque acuerdos de cielos abiertos con 
otros países, con la finalidad de acumular beneficios en el comercio y el turismo de 
servicios aéreos expandidos, y permitir a los transportistas aéreos de México que 
establezcan alianzas con normas antimonopolio.

Regulación de puertos en México

México cuenta con 117 puertos y terminales que manejaron 288 millones de toneladas 
de bienes en el año 2013. Se considera que hay cuatro puertos que son centros de operación 
nacional: Manzanillo, Lázaro Cárdenas, Altamira y Veracruz. 

La SCT tiene la autoridad legal de otorgar concesiones, permisos y autorizaciones para 
la construcción, establecimiento, administración, operación y explotación de obras y bienes 
en puertos, terminales marítimas e instalaciones portuarias.

México sufre una falta de capacidad en conexiones interiores con los puertos; y las 
conexiones carreteras parecen estar más desarrolladas que las ferroviarias. Muchos cuellos 
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de botella en los puertos están relacionados con la liberación de carga debido a diversos 
controles y trámites, lo cual aumenta las cargas para las empresas y restringe la actividad 
de transporte. 

Recomendaciones

• desarrollar una estrategia logística integrada que incluya a los cuatro principales 
puertos mexicanos para aumentar el volumen de contenedores que podrían ser 
transportados por vía férrea.

• aumentar la eficiencia del puerto por medio de: el establecimiento de un área 
dedicada libre de controles fronterizos para el cabotaje; introducir un régimen 
específico para facilitar el transbordo; aumentar las horas de servicio de las aduanas 
y otras agencias de inspección; simplificar las operaciones en la zona portuaria.
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Capítulo 1

Regulación del transporte carretero  
en México

Recomendaciones

Aplicación de las normas de seguridad

Es necesario aumentar los recursos disponibles para la aplicación de las normas. La 
cantidad de inspectores con que cuenta la SCT para la revisión de vehículos de carga 
pesada también requiere un incremento considerable. Además, se debe llevar a cabo una 
modernización del equipo, así como una mejora de la organización de los inspectores. 
Los recursos policiales para las inspecciones vehiculares también deben aumentar y debe 
considerarse el establecimiento de una unidad especializada en la aplicación de las normas 
relativas a vehículos pesados.

Problemática

• Los vehículos comerciales representan un riesgo significativo para otros usuarios de 
las carreteras debido a su tamaño y peso. Usualmente viajan largas distancias con 
carga pesada. Sin programas de mantenimiento bien establecidos, estos vehículos 
pueden desarrollar rápidamente fallos de seguridad. La calidad del mantenimiento 
de la flota vehicular varía de acuerdo con los operadores en México, de lo mejor en 
la OCDE a los niveles más bajos. 

• La aplicación y cumplimiento efectivo de la normatividad sobre licencias y operación 
de vehículos de carga pesada está a cargo de la policía y un equipo de 400 inspectores 
de la SCT. Ellos llevan a cabo revisiones en las carreteras así como por medio de 
visitas en las instalaciones de las empresas. Dichas empresas son seleccionadas 
de acuerdo con su tamaño y la fecha de la última visita. Asimismo se llevan a cabo 
supervisiones a empresas que registran accidentes.

• Los países que cuentan con un procedimiento de supervisión de calidad en 
la elaboración de políticas relativas a la seguridad carretera tienen equipos 
especializados de oficiales de policía para inspeccionar vehículos comerciales. En 
Nueva Zelanda, por ejemplo, la Unidad de Investigación de Vehículos Comerciales 
(Commercial Vehicle Investigation Unit) de la policía está integrado por 110 miembros 
especializados, incluyendo mecánicos (Cliff, 2014). En México esto se traduciría en 
una fuerza especializada de entre 750 y 3000 oficiales de acuerdo con el uso del 
PIB relativo o la población como la base de comparación–también sería válida una 
medida basada en la cantidad de vehículos en carretera.
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• Las inspecciones obligatorias al lado de la carretera son esenciales para mantener los 
estándares y la seguridad en el entorno carretero. Los altos niveles de robo de carga 
y transportación de drogas ilegales hacen que las revisiones sean más peligrosas 
para los servicios de seguridad. Trasladar la responsabilidad de las inspecciones de 
vehículos, carga y conductores de la policía a una unidad especializada con facultades 
limitadas al cumplimiento de las normas de seguridad en carretera podrían facilitar la 
aplicación y cumplimiento al quitar a los inspectores la responsabilidad de controlar 
el contrabando.

• Se reconoce que las fuerzas policiales en México no cuentan con recursos suficientes 
en todas las áreas. La Policía Federal tiene mejores recursos y es más efectiva que las 
fuerzas estatales y municipales; sin embargo, las fuerzas municipales, relativamente 
más pequeñas, no pueden revisar asuntos federales. No obstante, el cumplimiento 
de las normas de seguridad en carretera debe ser una de las áreas prioritarias a ser 
reforzada.

• La aplicación y cumplimiento son más efectivos cuando la empresa de transporte y 
el chofer, consignatarios y todas las partes involucradas están sujetas a sanciones. 
En 2016, México promulgó una legislación sobre la cadena de responsabilidad, 
con la finalidad de sancionar que todos aquellos que pertenecen a la cadena de 
suministro y tienen la obligación de asegurar que no ocurran violaciones a las leyes 
de transporte terrestre; y si las acciones, omisiones o demandas de una de las partes 
contribuyan a un delito, puedan ser legalmente responsables.1 La legislación de la 
cadena de responsabilidad en otros países miembros de la OCDE incluyen límites 
obligatorios a los tiempos de manejo y de descanso, así como respeto a los límites 
de velocidad, operación y carga segura de vehículos, mantenimiento de los mismos 
y aptitud del conductor para el trabajo.2

Regulación de tiempo de manejo y de descanso

La regulación que se está preparando para normal las horas de servicio debe ser terminada 
y adoptada de forma prioritaria. Hasta ahora sólo existe una propuesta de proyecto de NOM 
relativa a los riesgos asociados a la fatiga, cuyo proceso para ser promulgada aún no concluye.

En la Unión Europea existe un tiempo de manejo máximo de 9 horas que puede 
extenderse a 10 horas dos veces por semana. En Estados Unidos, los tiempos de manejo 
varían entre 10 y 15 horas, dependiendo de si el conductor lleva pasajeros o carga, y de la 
longitud del periodo de descanso.

Problemática

• Casi todos los países miembros de la OCDE regulan con normas específicas las horas 
de manejo y los periodos de descanso para los choferes comerciales, con excepción 
de México y Corea donde sólo se aplican normas generales de trabajo.

• En México, los choferes deben tener un registro de tiempos de manejo, pero no existen 
límites legales a nivel nacional sobre los periodos continuos de manejo. De acuerdo 
con la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 257, los choferes pueden ser contratados 
por horas, por kilómetros o por viaje. Se han emitido directrices (por ejemplo, por 
el Instituto Mexicano del Transporte) que recomiendan mantener el tiempo de 
manejo en 8 horas diarias (de día o de noche) como en el caso de las condiciones 
generales de trabajo estándar, pero no es un límite exigible. El Comité Consultivo 
Nacional de Normalización del Transporte Terrestre estableció un subcomité en el 
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mes de diciembre de 2014 para analizar el tema con miras a emitir una NOM sobre 
tiempos de manejo y descanso.

• La regulación sobre fatiga hará posible el control de los tiempos de manejo con 
beneficios garantizados de seguridad carretera, aunque no resolverá todos los 
problemas relacionados con la fatiga o el abuso de sustancias enervantes para 
enfrentarla. Por ejemplo, los periodos de espera prolongados en fronteras y puertos 
contribuyen a la fatiga pero podrían escapar a la regulación por medio de la legislación 
sobre horas de servicio.

Seguridad y vigilancia

Deben asignarse recursos para asegurar que las estaciones de medición de pesos se 
encuentran en condiciones de operación y puestas en funcionamiento las 24 horas de los 7 
días de la semana. Un porcentaje elevado de las 70 estaciones existentes están aparentemente 
fuera de servicio, o bien, son operadas manualmente de forma intermitente. De hecho, según 
la dinámica del sector (tipo de carga transportada, flota, kilómetros de carretera, etc.) los 
puntos de revisión deben incrementarse de manera sustancial para aplicar la regulación 
con base en los análisis de riesgo.

El programa piloto para introducir estaciones de pesaje automáticas se considera una 
política adecuada. Se recomienda incorporar a este programa un sistema de control de 
operación.

Se recomienda establecer una agencia responsable de la seguridad carretera al más 
alto nivel de gobierno. 

Problemática

• En México, se han instalado setenta estaciones de pesaje a nivel nacional en las 
carreteras para controlar la sobrecarga de los vehículos de carga pesada. Esta 
cantidad es casi la misma que la de las estaciones de inspección de peso en el 
estado de California3 en Estados Unidos de América (un estado que tiene un tercio 
de la población de México). Las restricciones presupuestales implican que dichas 
estaciones no puedan operar 24 horas al día, los 7 días de la semana. Se están 
haciendo pruebas con una estación piloto automatizada de pesaje en Querétaro, la 
cual está equipada con un sistema automático de reconocimiento de número de 
placas. Asimismo, se han designado 14 corredores para estar equipados en un futuro 
con estaciones automáticas.

• Debe destacarse que las estaciones de pesaje necesitan mantenerse en óptimo 
funcionamiento para ser efectivas. Las inversiones pasadas en tecnologías de control 
– estaciones de pesaje, cámaras para control de velocidad – no han sido efectivas a 
causa de un mantenimiento deficiente.

• México tiene uno de los récords más bajos en seguridad carretera entre los países 
miembro de la OCDE en términos de fallecimientos o lesiones graves per cápita y por 
vehículo (incluyendo los vehículos de carga ligera). Los vehículos que transportan 
carga pesada están involucrados en una proporción relativamente menor de 
accidentes pero la gran cantidad de vehículos pesados implica que las consecuencias 
de los accidentes en los que están involucrados son desproporcionalmente graves. 
La experiencia internacional subraya que se requiere un liderazgo coordinado para 
hacer mejoras importantes en los resultados de seguridad carretera (ITF, 2008).
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• Una gran cantidad de instituciones son responsables de la seguridad carretera en 
México, muchas de las cuales muestran un sólido desempeño en áreas específicas 
dados los recursos disponibles; sin embargo, la coordinación parece inadecuada. 
Por ejemplo, el IMT recopila estadísticas detalladas de fallecimientos y lesiones en 
carreteras federales pero no se recaban datos de forma central para el caso de los 
accidentes en carreteras estatales.

• En la mayoría de las áreas (velocidad, alcohol, infraestructura, etc.) parece necesario 
un aumento en los recursos financieros para la inversión y gestión de seguridad 
carretera. En el área de reporte de accidentes, por ejemplo, la inversión para cubrir 
la falta de reportes y en la mejora de reportes de accidentes en el servicio policiaco 
estaría justificada (comenzando por los accidentes donde se vean involucrados 
vehículos de carga pesada) como base para el desarrollo de intervenciones más 
efectivas y estrategias de cumplimiento. 

• Es probable que sea necesaria la designación de una agencia coordinadora en los 
más altos niveles de gobierno para desarrollar una estrategia para la reducción de 
personas fallecidas y con lesiones graves en carretera. El papel de dicha agencia no 
sería remplazar a los organismos y centros de expertos existentes, sino enfocar la 
atención en el gobierno y realizar consultas con los actores involucrados y con el 
público sobre la introducción de nuevas intervenciones de seguridad. También es 
importante contar con una agencia principal para coordinar las intervenciones entre 
los actores involucrados para lograr un enfoque sistemático de seguridad, y para 
trabajar en los más altos niveles de gobierno con el objeto de asegurar la existencia 
de recursos proporcionales a los objetivos establecidos.

Estándares para vehículos de primer registro

Deben reformarse las regulaciones para el diseño y prueba de tráileres, NOM-035, para 
incluir la obligación de colocar una placa que asegure la conformidad con los estándares de 
seguridad de los convertidores (dollies) de acuerdo con el requerimiento en Estados Unidos 
y así facilitar las inspecciones y el cumplimiento de la regulación. 

Problemática

• Así como existe una gran cantidad de vehículos viejos circulando en carretera, hay un 
gran número de remolques viejos, usados y reacondicionados, algunos de los cuales 
claramente no cumplen con los estándares establecidos en la NOM-035. En el caso 
de México, los convertidores (dollies) que no cumplen con el estándar y son inseguros 
representan un problema especial. La NOM-035 requiere que los remolques tengan 
una placa de identificación donde se confirme el cumplimiento de la norma. En los 
Estados Unidos y en muchos otros países, también se debe colocar una segunda 
placa con un número de serie o de identificación de vehículo (NIV).

• Es vital que las regulaciones vigentes relativas a la parte física-mecánica, ambiental y 
de seguridad, así como las que surjan posteriormente, se apliquen tanto a vehículos 
importados como nacionales a lo largo del territorio mexicano, y esto sólo puede 
implementarse con un programa amplio de cumplimiento. 

Medio ambiente

Los estándares de emisiones deben introducirse en la regulación para vehículos 
importados de segunda mano. Por ejemplo, es bien recibida la propuesta de estándares de 
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emisiones para vehículos de carga pesada, adoptando los límites EPA 2010 y Euro VI, y dichos 
estándares deben ser adoptados de manera prioritaria; asimismo, debe darse prioridad a la 
implementación de la NOM-EM-005 de calidad de combustibles, que requiere que el diesel 
de muy bajo nivel de azufre esté disponible a nivel nacional a partir del año 2018.

Problemática

• Una gran cantidad de vehículos de segunda mano importados ingresan al parque 
vehicular mexicano cada año. En agosto de 2014, la ANPACT reportó una cifra de 5 
vehículos usados importados por cada camión nuevo vendido.4 Esto ocasiona que 
el cumplimiento de la regulación relativa a estándares ambientales y de seguridad 
para estos vehículos sea prioritaria. Es probable que los vehículos de segunda mano 
importados estén equipados con estándares menores a los de vehículos domésticos 
en términos de seguridad y tecnología para el control de emisiones.

• El comercio en vehículos de segunda mano está sujeto a las disposiciones del TLCAN 
pero los tratados comerciales generalmente siguen las reglas del GATT y permiten 
la imposición de controles para alcanzar objetivos no económicos a través de: 

 Impuestos, incluyendo “aranceles verdes” o “aranceles ecológicos”

 Estándares mecánicos y técnicos mínimos

 Estándares medioambientales mínimos. 

• Algunos países requieren inspecciones en las emisiones de vehículos de segunda 
mano que no pasan las pruebas no permitidas dentro del país. Otra opción es que 
se requiera que los vehículos de segunda mano importados cumplan estándares 
medioambientales específicos (por ejemplo, Euro III o US EPA, 2004). Para este efecto, 
la Comisión de Transporte del Senado en México ha preparado un proyecto de ley 
y está en espera de ser discutido.5

• Actualmente, la NOM-044 está en revisión. Con una cada vez mayor disponibilidad 
de  diesel con bajos niveles de azufre, existe una oportunidad de adopción 
temprana de vehículos más limpios y renovación acelerada de la flota existente. La 
nueva regulación reduciría significativamente los límites de emisiones de partículas 
y óxidos de nitrógeno (NOx) de camiones y autobuses, y requiere que los nuevos 
vehículos de carga a diesel vendidos en México estén equipados con dispositivos 
avanzados de control de emisiones y sistemas de diagnóstico a bordo. Estas adiciones 
a la NOM-044 alinearían el marco regulatorio de México con el mercado internacional 
de vehículos de carga pesada, cumpliendo con la mayoría de los estándares más 
avanzados a nivel mundial. El Consejo Internacional para el Transporte Limpio estima 
que en el periodo de 2018 a 2037, los estándares más estrictos redundarán en un 
beneficio neto para México de USD $123 billones (MXN $1.6 millones de billones), 
considerando el valor para la sociedad de evitar 55,000 muertes tempranas a causa 
de la contaminación del aire, y la reducción del impacto climático debido a las bajas 
emisiones de carbón negro.6

• La regulación actual en México brinda a los fabricantes dos vías de cumplimiento, 
elaboradas de acuerdo con los estándares de la Agencia de Protección del Medio 
Ambiente de Estados Unidos así como de la Unión Europea, que incorporan versiones 
obsoletas de dichos estándares que implican diferentes costos de cumplimiento. 
La nueva propuesta actualizaría la NOM 044 con los estándares EPA 2010 y Euro VI 
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con sistemas de diagnóstico a bordo completos en enero de 2018. Las opciones son 
equivalentes funcionalmente, requieren las mismas tecnologías de diagnóstico 
y control de emisiones, y generarán los mismos costos de cumplimiento. Los 
fabricantes tienen poca dificultad en cumplir con los nuevos estándares, los cuales 
ya han cubierto en otros mercados norteamericanos. Los propietarios de vehículos 
deben beneficiarse a pesar de cualquier incremento (moderado) en el precio debido 
a que los motores diseñados para cumplir con límites más estrictos de emisión de 
partículas y de NOx tienen también mayor eficiencia en el uso de combustible que 
aquellos que se encuentran actualmente en el mercado mexicano. La armonización 
de estándares en América del Norte quita también una barrera potencial para el 
transporte transfronterizo de carga de larga distancia. 

• Las tecnologías de control de emisiones requeridas para cumplir con los estándares 
actualizados dependen del combustible diesel con nivel bajo de azufre (ULSD). Más 
del 30% del diésel que se vende en México cumple ya con los límites bajos de azufre, 
incluyendo el combustible que se suministra a la Ciudad de México, Monterrey 
y Guadalajara, y la expansión del ULSD seguirá en aumento. No obstante, para 
promover la adopción de los nuevos límites, pueden introducirse incentivos fiscales 
temporales y puede haber oportunidades de introducir incentivos para la adopción 
temprana o transitoria de los estándares vehiculares.

• La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) ha comenzado 
a desarrollar estándares de mayor relevancia sobre ahorro de combustible para 
mitigar las emisiones de CO2 y reducir los gastos en combustibles —de armonizarse 
con los estándares de ahorro de combustible en EUA. Se recomienda que el trabajo 
en estos estándares se reanude una vez que la NOM-044 finalmente se emita.7

Pesos y dimensiones

El mantenimiento del grupo de expertos para examinar los límites óptimos de pesos y 
dimensiones de camiones en relación con la infraestructura y la seguridad es bienvenido. 
Además, debe recibir recursos necesarios para entregar su reporte en el año de 2018 de 
acuerdo con lo dispuesto por la NOM-012-SCT y como una base para la revisión de los 
límites en 2020. La evaluación del equipo de expertos debe estar basada en evidencia, y 
debe reforzarse la producción de estadísticas.

El beneficio de la suspensión neumática para preservar la infraestructura amerita un 
programa de pruebas para establecer el valor potencial de reintroducir un incentivo conforme 
a la NOM-012, cualquiera que sea el límite de peso general máximo aplicable. Esto puede 
ser parte del análisis ex-ante de la norma requerido en 2016.

Problemática

Los límites de pesos y dimensiones para vehículos comerciales en México (Tabla 1.9) 
se establecen en la NOM-012 que aplica a vehículos que utilizan carreteras federales.8 Las 
revisiones publicadas el 14 de noviembre de 2014 entraron en vigor a mediados de enero 
de 2015. Los pesos máximos se determinan de acuerdo con las configuraciones de eje y 
rueda. El mayor peso de un tractocamión con remolque articulado es de 54 toneladas. El 
mayor vehículo doblemente articulado (conocido como “completo” en México) está limitado 
a 75.5 toneladas (66.5 toneladas más un peso adicional permitido de 1.5 toneladas por eje 
de dirección y 1.0 toneladas por eje estándar). La revisión hecha en 2014 a la norma redujo 
este límite máximo para los tractocamiones doblemente articulados de 80 toneladas, al 
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reducir la cantidad adicional por eje estándar de 1.5 a 1.0 toneladas. Recientemente, la 
NOM-012 fue actualizada en México (ver sección Marco Regulatorio General) y la SCT señaló 
que prevé la inclusión de la NOM-012-SCT-2-2014 en el Programa Nacional de Normalización 
de 2017 para revisar su contenido. Los cambios en los límites de peso y dimensión de los 
tractocamiones tienen a ser controversiales en todas las jurisdicciones. Argumentos similares 
sobre las ventajas y desventajas de aumentar los límites para vehículos estándar surgen 
en Estados Unidos, Europa y Australia a pesar de que los límites actualmente en vigor en 
esas jurisdicciones van de las 36 a las 91 toneladas.

• Determinar los beneficios y costos de límites mayores (o menores) con cualquier 
precisión requiere que se realicen pruebas de los vehículos específicos en cuestión 
y que se elaboren modelos de sus impactos en la infraestructura de acuerdo con las 
condiciones nacionales predominantes. El Instituto Mexicano del Transporte está 
equipado para realizar las pruebas físicas, con maquinaria de pruebas de desgaste 
en carretera e instalaciones para llevar a cabo pruebas de frenado, estabilidad y 
conducción de los tractocamiones. La SCT está conformando un grupo de expertos 
para informar sobre la compatibilidad de los límites máximos de peso con el medio 
carretero mexicano y en miras a encaminar futuros cambios en los estándares. Sin 
embargo, es poco probable que un estudio como tal pueda mediar las diferentes 
reacciones de la industria transportista sobre las ventajas y desventajas percibidas 
en cuanto a los límites más altos de peso. Después de recibir las recomendaciones 
del Panel de Expertos, se formó un Grupo de Seguimiento y Evaluación con expertos, 
cámaras industriales, organizaciones industriales y funcionarios de gobierno.

• Eliminar el incentivo para adaptar la suspensión neumática es potencialmente 
problemático. La suspensión neumática reduce el desgaste en carretera, como se 
refleja en las regulaciones de la Unión Europea y la propia NOM-012 revisada en 
relación con los vehículos comerciales para pasajeros (Artículo 6.1.1.1.1). No sería 
deseable que los fabricantes eliminaran gradualmente la suspensión neumática en 
los tractocamiones para el mercado mexicano, parte del paquete para los sistemas 
avanzados de monitoreo de cumplimiento ya se encuentran en funcionamiento en 
Australia para mejorar el cumplimiento de las regulaciones de seguridad y operación, 
y reducir el costo de la aplicación de la norma. El valor de la suspensión neumática 
para preservar la infraestructura es cuestionado por las autoridades mexicanas, y 
ameritaría un programa de pruebas para validar la eliminación del incentivo en la 
NOM-012, o proporcionar el fundamento para diseñar un nuevo elemento incentivo 
en la norma, cualquiera que sea el límite de peso general que se mantenga.



REVISIÓN DE LA REGULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA EN MÉXICO. RESUMEN © OCDE 2017

22 – 1. REGULACIÓN DEL TRANSPORTE CARRETERO EN MÉXICO

Notas

1 Criterios de Aplicación de la Corresponsabilidad en la prestación del servicio que ampara la 

Carta de Porte o Comprobante que Ampara el Transporte de Mercancías,   

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5439315&fecha=31/05/2016. 

2 En el siguiente enlace se proporciona una lista de verificación de responsabilidades muy útil 

de acuerdo con la Ley Nacional Australiana de Vehículos Pesados:   

https://www.nhvr.gov.au/law-policies/heavy-vehicle-national-law-and-regulations.

3 Existen 65 estaciones de pesaje para inspecciones a un costado de la carretera en el estado 

de California www.coopsareopen.com/california-weigh-stations.html. La ley requiere que los 

tractocamiones que pasen por una estación abierta se detengan y revisen sus cargas. 

Las estaciones cierran las rampas de acceso cuando ya están llenas para evitar mayores 

demoras.

4 http://mexicoautomotivesummit.com/highlights.html. 

5 www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-28-1/assets/documentos/dict_com_y_transp_35_39_y_50_

lcpaf.pdf. 

6 ICCT, www.theicct.org/revising-mexicos-nom-044-standards-considerations-decision-making. 

7 La NOM-EM-005 es un estándar de emergencia. La Comisión Reguladora de Energía está por 

publicar una norma final.

8 NOM-012-SCT-2-2014, “Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular 

los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de 

jurisdicción federal”.

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5439315&fecha=31/05/2016
https://www.nhvr.gov.au/law-policies/heavy-vehicle-national-law-and-regulations
http://www.coopsareopen.com/california-weigh-stations.html
http://mexicoautomotivesummit.com/highlights.html
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-28-1/assets/documentos/dict_com_y_transp_35_39_y_50_lcpaf.pdf
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-28-1/assets/documentos/dict_com_y_transp_35_39_y_50_lcpaf.pdf
http://www.theicct.org/revising-mexicos-nom-044-standards-considerations-decision-making
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Capítulo 2

Regulación del transporte ferroviario  
en México

Recomendaciones

Capacidad regulatoria

Se considera adecuado el establecimiento de una agencia regulatoria con responsabilidades 
que generen condiciones de acceso a los servicios de trenes de carga sometidos a revisiones 
de la ley de ferrocarriles adoptada en diciembre de 2014. El desarrollo de la capacidad para 
recolectar y analizar datos necesarios para formar juicios u opiniones respecto de temas de 
competencia debe perseguirse sin demora y con recursos suficientes. Las prioridades son el 
establecimiento de un formato en México, equivalente al US STB R- 1 de Estados Unidos y la 
recolección de datos de los documentos de embarque electrónicos. Los anteriores permitirán: 
un análisis más profundo de los flujos de tráfico; mejor cálculo o estimado del grado de 
intercambio y del uso de acuerdos y convenios para la utilización de vías ferroviarias con 
la intención de determinar la extensión de la red nacional y la integración del servicio; y 
por último, una toma de decisión más informada ante cambios futuros en la estructura de 
la industria y su regulación. 

Problemática

• Una reforma a la LRSF publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Enero de 
2015 incluye la creación de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF). 
Ésta es un órgano desconcentrado de la SCT con autonomía técnica y operativa pero 
sin personalidad jurídica ni patrimonio propio – permanecerá financiera y legalmente 
dependiente de la SCT.

• Los principales retos para la nueva agencia, como están marcados en la ley, consisten 
en sacar provecho del limitado presupuesto asignado y lograr independencia respecto 
de las decisiones técnicas, ya que se encuentran bajo el amparo de la SCT.

• La regulación efectiva requiere de información adecuada y precisa, mucha de ella deberá 
ser pública para asegurar la credibilidad y transparencia de las decisiones regulatorias. 
Para ser capaz de implementar por completo la legislación vigente, México necesita 
adoptar una versión adecuada de la información regulatoria que se reporte a las 
autoridades de EUA y Canadá. 

• El formato R-1 de la Junta de Transportación en Superficie,1 se ha llenado anualmente 
por todos y cada uno de los tranvías de carga Clase I (Grandes) de los Estados Unidos y 
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provee la información para comparar detalladamente las vías férreas entre sí y analizar 
los cambios a través del tiempo. Considerando que tanto Ferromex como KCSM son 
accionistas significativos de vías férreas Clase I en los Estados Unidos, los procedimientos 
para preparar y registrar la información requerida deben entenderse con claridad y 
efectuarse dentro de sus capacidades y recursos. El formato R-1 consta de declaraciones 
juradas que también se preparan en apoyo a los registros ante la Comisión de Intercambio 
y Valores (Securities and Exchange Commission SEC) así que son confiables. Éstos incluyen 
un amplio rango de información financiera como número de empleados, nómina y 
salario, tarifas, mercancías, e indicadores operativos. 

• Los ferrocarriles Clase I de los EUA también registran una copia electrónica de sus guías 
de embarque de carga. La guía de embarque de carga contiene un amplio rango de 
información incluyendo tipo de mercancía, número de capacidades máximas, peso del  
cargamento, distancia del envío, estaciones de origen y destino por vía férrea, tarifa 
de impuestos a pagar y tipo de tarifa (contrato privado o tarifa pública), entre otros datos. 
Las guías de embarque permiten a la STB analizar flujos de mercancías por ruta, flujos 
de mercancía por paridad de origen y destino, tarifas por mercancía y virtualmente un 
número ilimitado de temas. 

Derechos de arrastre y servicios inter-líneas

La nueva agencia regulatoria deberá establecer objetivos para desarrollar su capacidad 
analítica, con el fin de determinar las condiciones para el establecimiento de convenios de uso 
de vías férreas en los casos donde los acuerdos no puedan celebrarse de manera voluntaria.

La reforma de enero de 2015 a la ley de ferrocarriles debe monitorearse para tener mayor 
efectividad en la atención de quejas de los transportistas sobre cargos respecto de servicios 
de interconexión. Debe contemplarse otra reforma a futuro que cree un ordenamiento similar 
a la “Regla 11 de tarifas de EUA” y en la primera oportunidad debe considerarse como la 
primera opción a realizarse.

Problemática

• La ley de 1995 incluye previsiones para los convenios de uso de vías férreas para habilitar 
que los transportadores de una sola vía puedan correr trenes desde su sistema en las vías 
de otro transportador. Las reformas de 1995 incluyen una serie de convenios designados 
por el gobierno, así como una provisión para los ferrocarriles con el fin de que negocien 
voluntariamente acuerdos adicionales. Sin embargo, ningún convenio de uso de vías 
férreas se implementó por más de una década, hasta que las controversias por convenios 
de uso de vías férreas entre Ferromex y Kansas City Southern Mexico (KCSM) fueron 
arregladas para facilitar la aprobación de la adquisición de Ferrosur por Grupo México, 
propietario de Ferromex, en 2011.2 Sin embargo, ningún convenio de uso de vías férreas 
se acordó voluntariamente, lo cual frustró a algunos usuarios que esperaban mayor 
competencia de ferrocarril a ferrocarril a través de los convenios de interconexión.

• El 26 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial un decreto a través del cual se 
reformaba la Ley Reglamentaria del Servicio de Ferroviaria. Esta reforma incluye la 
creación de la Agencia Regulatoria de Transporte de Ferrocarril y el Fondo de Seguridad 
Nacional para los Cruces de Camino. 

• En la actualidad el gobierno no recolecta los datos necesarios para conducir el análisis 
requerido para determinar las condiciones de acceso y tarifas, cuando se disputan 
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derechos de paso o cuando los transportistas consideran que son cautivos de la ley 
vigente. El gobierno no estará equipado para determinar cuotas y condiciones dentro 
de provisiones de acceso extendidas.

• Algunos transportistas han observado que las cuotas por tonelada-kilómetro son mucho 
más altas por cargamentos que se transportan vía un servicio interlínea (originado en 
una vía férrea y luego transferido a otra hasta el movimiento a su destino final), que 
los servicios en un solo transportador.

• Aparentemente no existe evidencia documentada de alguna interlínea sistemática 
nivel “Premium” en México sino más bien instancias específicas que quizá merezcan 
examinación por parte de la nueva agencia regulatoria (ver sección Capacidad Regulatoria). 
Los datos en las guías de embarque necesitan recolectarse para efectuar un análisis para 
identificar cualquier caso de sobreprecio potencial. En la actualidad no existen datos 
disponibles para realizar el análisis mencionado.

• En América del Norte existe ya una política alternativa para limitar los problemas que 
enfrentan los transportistas que requieren de un movimiento interlineal. “La Tarifa de la 
Regla 11” es utilizada por ferrocarrileros y transportistas tanto en EUA como en Canadá 
y es simple de aplicar en la práctica. La Regla 11 es una de las Reglas de Contabilidad 
de Ferrocarriles publicada por la Asociación de Ferrocarriles Americanos (Association of 
American Railroads, AAR). La regla puede ser utilizada por transportistas como un medio 
para argumentar una cuota más favorable para un movimiento que requiera conectar 
servicios entre dos transportistas.

Cruces fronterizos e inspecciones

Dado el valor de los bienes transportados en un solo tren, las agencias fronterizas 
deberán desarrollar un conjunto de medidas para operaciones de ferrocarril con el objetivo 
de estandarizar procedimientos y lograr que los servicios estén disponibles para adecuarse 
a los horarios de los ferrocarriles, incluyendo aquellos fuera del horario de trabajo.

Las prácticas necesitan estandarizarse, de acuerdo con los bienes garantizados en 
tránsito para minimizar o eliminar inspecciones en ruta dentro de México.

Problemática

• El ferrocarril es particularmente afectado por un número de aspectos sobre la forma en 
la que se implementan los controles fronterizos. Hay 15 puntos de cruce fronterizo vía 
férrea con los Estados Unidos. Uno de ellos, Nuevo Laredo, es equipado con sistemas 
IT de una sola ventana. El intercambio electrónico de datos funciona. Sin embargo, las 
autoridades mexicanas por el momento, requieren duplicar manifiestos en papel. De 
forma más general, las prácticas varían de una estación fronteriza a otra y el personal 
de las agencias con frecuencia no está familiarizado con las prácticas de trabajo de los 
ferrocarriles y a sus limitantes. Las inspecciones fuera del horario regular de oficina con 
frecuencia no están disponibles a pesar del tamaño y valor de las cargas transportadas 
por bloques de trenes que operan 24 horas al día.

• El uso de almacenes interiores y de transporte de tránsito ha aumentado rápidamente 
en México, por ejemplo, en el caso de las autopartes o de fruta chilena en tránsito a 
los Estados Unidos a través del Puerto de Lázaro Cárdenas. Las autoridades aduaneras 
ocasionalmente fallan al condonar las inspecciones realizadas dentro del país que les 
presentan los contenedores garantizados.
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El sistema ferroviario debe aumentar la recolección de información estadística que 
reportada al público

La información estadística permite valorar el desempeño de los ferrocarriles y evaluar 
posibles cambios en políticas públicas. Aun así, la SCT tiene que ampliar sus esfuerzos para 
reunir y reportar la información en formatos más sencillos.

Una buena alternativa es tener más cercanía a la infraestructura estadounidense para 
recolectar información. Por ejemplo, los Estados Unidos tienen integrado el mismo modelo 
vertical en el sistema ferroviario y la información puede alinearse de acuerdo con dicho 
modelo. Con el fin de cumplir con los requisitos y siguiendo ciertas recomendaciones, 
la LRSF y el Estatuto de Servicios Ferroviarios, se deben realizar enmiendas, junto con la 
implementación de otras reglas y procedimientos.

Problemática

• Los datos contenidos en la guía de embarque STB de Estados Unidos cubre todas las 
tarifas por contrato (confidenciales) proveyendo así la información necesaria para arbitrar 
cuando las cuotas estén bajo disputa. La recolección y análisis de los datos de las guías 
de embarque de México deberían permitir realizar cálculos del grado de intercambio y 
el uso de convenios de interconexión para determinar la extensión de redes nacionales 
y la integración del servicio. Igualmente importante, estos datos deberían permitir tomar 
decisiones informadas respecto de cualquier cambio propuesto en la estructura de la 
industria o su regulación. 

• La agencia regulatoria creada por decreto del 18 de Agosto de 2016 y publicada en el Diario 
Oficial necesitará desarrollar un sistema de recolección de los datos que se mencionan 
en este texto, ya que es un asunto prioritario para lograr con éxito las responsabilidades 
relacionadas con el aseguramiento de interconexiones en el servicio y tarifas eficientes 
(DOF 2016).

• La agencia también necesitará desarrollar bases metodológicas para limitar la habilidad 
de los ferrocarriles para “rehusarse a tratar” con ferrocarriles en competencia sobre 
el tráfico de transportistas cautivos, así como para determinar cargas eficientes para 
intercambiar servicios que traten a los transportistas de manera justa. Esto requiere 
de criterios que consideren el sector de transporte y de las metas de la política de 
competencia, ya que es un área de la política que deberá ser revisada con regularidad, 
tal como sucede en los Estados Unidos (Pittman, 2010).

• Las regulaciones como la LRSF y el Reglamento de los Servicios Ferroviarios necesitarán 
actualizaciones si la agencia regulatoria implementa estas dos últimas recomendaciones: 
establecer la facultad de la agencia para recolectar datos —dándole así el poder de 
reforzar el cumplimiento— y tener la capacidad de auditar a las compañías ferroviarias 
en caso de ser necesario.
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Notas

1 Ver reporte anual y declaración financiera en la página web:   

www.stb.dot.gov/econdata.nsf/f039526076cc0f8e8525660b006870c9?OpenView.

2 La fusión en cuestión entre Ferrosur y Ferromex no fue aprobada inicialmente por la Comisión 

de Competencia Económica de México bajo las bases de competencia; las autoridades abrieron 

un expediente contra las partes fusionantes alegando complicidad. Eventualmente el caso fue 

cerrado bajo el dictamen de “el silencio es la regla de consentimiento” y la fusión fue aprobada.

http://www.stb.dot.gov/econdata.nsf/f039526076cc0f8e8525660b006870c9?OpenView
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Capítulo 3 

Regulación del transporte aéreo 
de carga en México

Recomendaciones

Asignación de capacidad aeroportuaria en aeropuertos congestionados

Se recomienda que los elementos clave de la legislación para asignación de slots 
aeroportuarios sean retenidos e implementados de manera efectiva. Esto incluiría: 1) la 
asignación de slots (horarios de aterrizaje y despegue) aeroportuarios por el operador aéreo. 
2) intercambio de slots entre aerolíneas en el mercado secundario para aumentar la eficiencia 
de su uso —por ejemplo, habilitar mejores tiempos de vuelo; 3) utilización del principio úsalo 
o piérdelo bajo el cual las aerolíneas hacen uso inadecuado de slots asignados que deberían 
dejar libres y 4) permitir a los miembros de alianzas de aerolíneas reasignar slots a otros 
miembros de la alianza— a través de alianzas propietarias y alianzas globales y bilaterales.

Las reglas para asignación de slots aeroportuarios necesitan alcanzar un equilibrio entre 
los beneficios de la competencia fomentados al asegurar que nuevos competidores sean 
capaces de entrar al mercado y los beneficios de la red, donde el transportista del aeropuerto 
central pueda crear gran valor de un slot adicional derivado de su red de conexiones y 
economías a escala.

La Ley de Aeropuertos del 2000 debe actualizarse o se debe emitir regulaciones para 
facilitar la implementación de mecanismos de subasta para asignaciones primarias de slots 
aeroportuarios (como lo marca la ley) o para reemplazar el mecanismo de subasta; ya sea con 
la adopción del estándar internacional para la asignación de slots aeroportuarios, las Guías 
Mundiales IATA para determinar horarios y otro método que contemple sus elementos clave. 

La asignación primaria de slots aeroportuarios debería considerar incluir un tope respecto 
de todos los ingresos aeronáuticos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(y cualquier otro aeropuerto que opere con subastas de slots) con el objetivo de prevenir 
la acumulación económica de rentas al aeropuerto operador. La agencia reguladora debe 
tener la capacidad de establecer el tope aplicable para ingresos aeronáuticos y en su caso, 
de resolver y adjudicar las disputas que pudieran suscitarse entre aerolíneas y el aeropuerto 
respecto de las tarifas de servicios aeroportuarios. El primer candidato para estar a cargo de 
tales deberes es la Agencia Federal de Aviación Civil (Federal Agency of Civil Aviation, AFAC) la 
cual se planeó crear desde 2015. Así la AFAC tendría entre sus facultades la de establecer el 
precio tope entre otras regulaciones técnicas y económicas – con la exención de asuntos de 
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seguridad, las cuales deberán asignarse a una agencia especializada aún por formalizarse. 
Las subastas para la asignación primaria de slots aeroportuarios deberán proveer información 
acerca de la regulación del precio tope para así internalizar el costo de regulaciones en la 
puja. El diseño y mecanismo precisos de la subasta deberán ser desarrollados por dicha 
agencia. Un ejemplo de dicho tope de precios puede encontrarse en la industria de las 
telecomunicaciones en la que se han usado topes promedio calibrados.

Un tope regulatorio para los ingresos aeronáuticos podría funcionar si se le requiriera 
al aeropuerto a reducir sus cargos por aterrizajes, terminales y otros cargos, para que así 
su ingreso total no aumentara por la implementación de subastas para slots aeroportuarios 
primarios ni por la nueva fuente de ingreso que éstas generarían. Sin un tope regulatorio 
el aeropuerto tendría incentivos que acumularían rentas desproporcionadamente altas 
provenientes de la subasta de slots aeroportuarios – las aerolíneas se opondrían enfáticamente 
a dicho sistema. El tope debería ser útil tanto para los intereses del consumidor como de la 
aerolínea, ya que los cargos ilimitados serían trasladados casi en su totalidad a los pasajeros 
y transportistas a través de tarifas más altas. El gobierno deberá tener interés en asegurar 
la forma en la que los cargos aeronáuticos son reducidos, así como sobre la reducción total 
para que dichos cobros sean estructurados y estén en línea con los objetivos generales del 
gobierno de desarrollar el mercado de servicios aéreos en la Ciudad de México.

Si el nuevo aeropuerto será financiado por el operador del aeropuerto existente, el 
tope de precio podría ser diseñado para permitir la generación de fondos para invertir en 
la expansión de su capacidad. El fondeo de la capacidad, a través del uso de la existente 
encuentra resistencia en las aerolíneas; y establecer una base de activos adecuada para la 
regulación es una tarea compleja. El gobierno necesitaría contar con la capacidad regulatoria 
de determinar el nivel eficiente de los cargos aeronáuticos que sean congruentes con 
la política general. Asimismo, debería reclutar al personal adecuado con la experiencia 
necesaria, al cual se le deberían asignar los recursos suficientes para realizar su labor.

Problemática

• De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Aeropuertos, la SCT establece la capacidad 
de los aeropuertos con base en la seguridad y eficiencia (Art. 94) mientras que el 
administrador del aeropuerto asigna los horarios de despegue y aterrizaje (Art. 95) de 
acuerdo a la seguridad, capacidad y disponibilidad. Los titulares de las concesiones 
que previamente han utilizado los slots en cuestión tienen prioridad – pasajeros 
tienen prioridad sobre otros servicios de transporte. Una tema relevante acerca de 
los slots y su regulación se relaciona con la prioridad de subastas forzosas, lo que 
parece contrario al criterio de no discriminación establecido en la LA.

• La LA (Art. 98) permite a su vez el intercambio de slots o renunciar a ellos en favor 
de otros titulares de concesiones tras un año de operación. Si el regulador determina 
que el aeropuerto está saturado, puede retirar los slots a sus concesionarios durante 
los primeros cuatro años de la asignación de horarios bajo ciertas condiciones – 
cuando el concesionario ha usado sus slots menos del 85% de su capacidad durante 
el año previo o si ha acumulado 15% de retraso en su atribución. De ser así, los slots 
pueden volverse a subastar.

• El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México Benito Juárez (AICM) presenta 
una situación grave de capacidad instalada–slots.
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• En México, el Reglamento de la Ley de Aeropuertos1 contiene disposiciones (artículos 
95-100) que se enfocan en la asignación de slots aeroportuarios. Algunos aspectos 
clave de dicho reglamento son: 

  Los slots son asignados por el administrador del aeropuerto, Art. 95 

  El objetivo es alcanzar eficiencia y seguridad, Art. 95

  Los slots deben ser asignados y priorizados por tratarse de un vuelos de pasajeros 
(agendados), vuelos de pasajeros no agendados, vuelos de carga agendados y 
vuelos de carga tipo chárter, Art. 95

  Las operaciones del comité aeroportuario deben contar con un subcomité que 
investigue los retrasos del aeropuerto y deben identificar las razones para dichos 
retrasos y sus causas, Art. 97

  Los transportistas pueden intercambiar libremente los slots entre ellos, siempre y 
cuando dichos slots se hayan utilizado al menos por un año entre otros requisitos, 
Art. 98

  Si los slots no fueran utilizados adecuadamente por un transportista, el 
administrador del aeropuerto puede reasignar dicho slot. Art. 99 Fr. I

  Todo slot reasignado puede ser subastado al mejor postor que demuestre 
capacidad financiera para cubrir las cuotas, Ar. 99 Fr I

• La subasta, a diferencia del racionamiento, se utiliza para distribuir slots a) siempre 
que los slots estén disponibles debido a su falta de uso o uso por debajo de lo 
adecuado y b) cada tres años, cuando debe subastarse el 10% de slots. La ley especifica 
que si un aeropuerto ha estado congestionado por tres años consecutivos, el director 
debe retirar el 10% de los slots de cada transportista; dicho transportista tendrá la 
posibilidad de elegir qué slots de los comprendidos dentro de horarios congestionados 
va a ceder y subastar (Artículo 99-II). La determinación de si el aeropuerto está 
congestionado o no (tomando en cuenta tanto terminales como espacio aéreo) será 
realizada por la SCT (Artículo 100) Sin embargo, la SCT jamás ha rescindido derechos 
de slot debido a congestionamiento de uso.

• El artículo 95 del RLA indica que la asignación de slots aeroportuarios debe conducirse 
por el administrador del aeropuerto conforme a ciertos criterios que incluyen 
eficiencia, seguridad y disponibilidad. El artículo 99 Fr. I Inciso b indica que los 
nuevos slots deberán ser subastados por el administrador. A pesar de que la ley en 
México prevé la designación de slots aeroportuarios, se ha usado históricamente 
un proceso diferente, siguiendo la priorización marcada por la LA pero observando 
los lineamientos de IATA respecto de derechos adquiridos y nuevas entradas. Por 
ejemplo, los slots se han otorgado cuando las aerolíneas pasaron de ser controladas 
por el Estado a la iniciativa privada. Como lo indica el Art. 95 del RLA, una aerolínea 
tendrá preferencia si previamente tuvo control de un slot.

• Como consecuencia del alto nivel de congestionamiento en el AICM Benito Juárez y la 
priorización de su administrador respecto de los vuelos de pasajeros por encima de 
los vuelos de carga (como lo marca la ley) no se han proporcionado nuevos espacios 
para la carga a la Ciudad de México. Esto ha provocado un crecimiento acelerado 
en el aeropuerto de Toluca, la ciudad vecina a 50 Km de distancia. Este aeropuerto 
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sirve tanto para ofrecer vuelos de pasajeros a bajo costo (P.E. Volaris, Interjet, Spirit) 
como para FedEx.

• Los accionistas (de aeropuertos y sus aerolíneas) hasta ahora no se han mostrado 
entusiastas respecto de la política de subastar slots. Las aerolíneas preferirían una 
política para la designación de slots aeroportuarios basada en los WSG de IATA o 
en un conjunto similar de principios. De implementarse las subastas, se requerirá 
de un fortalecimiento de la capacidad regulatoria y mayor claridad en las políticas 
de designación de capacidad aeroportuaria en vísperas de la inauguración del 
nuevo aeropuerto; lo anterior reduciría el riesgo en la planeación comercial para 
transportistas aéreos operantes o que buscan operar desde la Ciudad de México.

Adopción de estándares internacionales y su incorporación en la regulación nacional

Los estándares de aviación deberán publicarse en el DOF en su idioma original 
inmediatamente después de ser adoptados —hasta ser reemplazados por traducciones 
oficiales— con conocimiento sobre su obligatoriedad legal.

En el corto plazo, se deberán traducir esos estándares al español y republicarlos en el DOF.

Conducir un estudio de las autoridades de aviación civil de España y América Latina 
para revisar sus prácticas de publicación; identificar las mejores prácticas y adaptarlas a 
los requisitos de México.

Problemática

• En campos como la aviación, los recursos necesarios para establecer estándares (P.E. 
estándares para un nuevo tipo de aeronave) son tan amplios que con frecuencia 
solo pueden desarrollarse a través de la cooperación internacional mediante 
organismos internacionales como la OACI u otra nación grande como los Estados 
Unidos o la Unión Europea a través de su Autoridad Unida de Aviación. Por lo 
tanto, la mayoría de las naciones del mundo adoptan estándares internacionales o 
extranjeros para buena parte de su regulación del sector aeronáutico. La adopción 
de dichos estándares es tan relevante que si México no las adoptara podría perder 
eficiencia y seguridad. De hecho, la obligación de alcanzar un estándar postergado 
promovería el mantenimiento de tecnología obsoleta y desincentivaría la adopción 
de innovaciones. Por supuesto, un retraso en la adopción de estándares afecta el 
desempeño económico de la industria.

• Desde 2012 México ha permitido hacer referencia a los estándares internacionales 
que son publicados en un idioma distinto al español. No obstante, hasta que un 
estándar no se publique en español en el DOF, éste no tendrá toda la fuerza de la ley.

• Este requisito es particularmente retador para la regulación del sector aeronáutico 
que es caracterizado por un relativamente alto número de estándares concernientes 
a diferentes tipos de aeronaves, aeropuertos, control de tráfico aéreo, calificaciones de 
los pilotos, procedimientos de mantenimiento, etcétera. Muchos de esos estándares 
son frecuentemente actualizados y son afectados por el paso del tiempo: Por ejemplo 
permitir un nuevo modelo de aeronave para que vuele dentro y fuera del país o 
cambiar con urgencia un proceso de mantenimiento.

• Además algunos estándares internacionales para aviación estipulan un lenguaje 
oficial que debe utilizarse. Un ejemplo importante son las Auditoría de Seguridad 
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para Operaciones en Tierra de IATA (ISAGO) que pretenden mejorar la seguridad y 
recortar costos para las aerolíneas al reducir drásticamente accidentes y lesiones 
en tierra. El lenguaje oficial es el inglés. A su vez IATA resalta que la adopción de 
un lenguaje oficial se debe a la posibilidad de que se generen malinterpretaciones 
de los estándares derivadas de utilizar varios idiomas.

• Tomando en cuenta que el proceso formal requerido por la Dirección General de 
Estándares de publicación de estándares oficiales requiere mucho tiempo y consume 
recursos significativos, la Autoridad de Aviación Civil ha publicado Circulares 
Obligatorias para la adopción inmediata de estándares —nuevos o modificados— 
extranjeros o internacionales. La Aviación Civil (y algunas otras autoridades) también 
ha utilizado Cartas de Políticas para la adopción inmediata de ciertos estándares. 
Éstas no se han manejado bajo el proceso habitual para publicar un estándar de 
acuerdo al LFMN, incluyendo pre-publicación, consulta con accionistas y análisis 
de costo-beneficio. Por eso no se han publicado en el DOF. Las Cartas de Políticas 
y Circulares Obligatorias no son lo mismo que los estándares publicados y por lo 
tanto no tienen toda la obligatoriedad legal. 

Acuerdos del Servicio Aéreo

México debería considerar la adopción de una política que buscara abrir convenios 
de espacio aéreo abierto con otras naciones. En adición a los beneficios del servicio aéreo 
expandido para comercio y turismo, los acuerdos de espacio aéreo abierto pueden habilitar a 
los transportistas mexicanos para realizar alianzas con inmunidad antimonopolio, generando 
así beneficios tanto para los transportistas como para el consumo/intercambio de México.

Los derechos de la Quinta Libertad del Aire incluidos en los convenios de espacio aéreo 
abierto deben verse como una oportunidad. La experiencia sugiere que no parecen ser 
susceptibles de utilizarse por competidores recién ingresados en rutas existentes pero 
pareciera que pueden habilitar nuevos servicios para mercados emergentes —tales como 
China— que se abrieron con mayor celeridad de la que lo habrían hecho en otro escenario. 
Esto será importante para fomentar el desarrollo del nuevo aeropuerto de la Ciudad de 
México como aeropuerto global.

Los derechos de la Séptima Libertad del Aire para carga deberán incluirse en los convenios 
de espacio aéreo abierto y en otros acuerdos revisados de servicio aéreo porque son esenciales 
para la competitividad en las operaciones dedicadas a carga. Es importante que el Senado 
ratifique el acuerdo ASA entre México y Estados Unidos en 2014 para el crecimiento del 
mercado de transporte aéreo y para el aumento de oportunidades de los transportistas 
mexicanos de carga aérea que operan desde aeropuertos principales de Estados Unidos.

Problemática

• Los servicios aéreos internacionales se rigen por convenios de servicio aéreo bilaterales 
e incluso multilaterales en algunos casos que determinan qué aeropuertos están 
abiertos a qué aerolíneas. Los convenios de espacio aéreo abierto relajan los controles 
en rutas, frecuencia de servicio y tamaño de los servicios operativos de aeronaves 
impuestos por convenios tradicionales de servicio aéreo. La liberación de ASAs puede 
generar grandes beneficios económicos para el turismo y el comercio, así como 
reducir costos de pasaje aéreo. Sin embargo, la adopción de espacios aéreos abiertos 
no es inmediata pues su marco regulatorio involucrado tiene que actualizarse en 
atención a dicha política para brindar los beneficios potenciales.
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• La transición desde convenios más restrictivos puede necesitar de una administración 
para reducir el riesgo de llevar a los transportistas aéreos a una desventaja competitiva 
respecto de otros transportistas extranjeros. El grado de liberación de ASAs es 
a menudo percibido como una compensación entre derivar los beneficios de la 
competencia y por otro lado, proveer condiciones habilitadoras a los transportistas 
nacionales para poder competir con sus homólogos extranjeros.

• La evidencia de adopción de convenios de espacio aéreo abiertos a la fecha —y de 
forma más general, el incremento de liberación de ASAs— es que las aerolíneas 
provenientes de naciones más pequeñas o menos desarrolladas han alcanzado 
buenas tarifas en competencia con los mega-transportistas globales.

• Las alianzas pueden ser un elemento deseable de la estructura de mercado para la 
industria aeronáutica en México. Aeroméxico es ya miembro del SkyTeam, el único 
miembro localizado entre Estados Unidos y Argentina; mientras más abiertos sean 
los convenios de servicio aéreo de México, dicho país tendrá más oportunidad de 
jugar un rol estratégico en canalizar el tráfico proveniente de Asia y Europa hacia 
América Latina. Hay cada vez más literatura que demuestra que las alianzas entre 
aerolíneas pueden producir beneficios significativos tanto para transportistas como 
para los consumidores.2 Sin embargo, para alcanzar estos beneficios, debe haber un 
mercado abierto para que los transportistas que se hayan alineado no operen en 
condiciones de falta de competencia.

• Respecto de los derechos 3ro y 4to de la libertad de tráfico, hay voluntad para adoptar 
derechos irrestrictos para dichos servicios y el consejo de la OCDE es no limitar 
estos derechos basados en la capacidad, sino utilizar un sistema para la asignación 
de slots aeroportuarios que asigne eficientemente la poca capacidad donde sea 
económicamente más redituable.

• Por lo general, en los derechos de la quinta libertad del aire los transportistas 
pueden operar bajo prácticas de dumping dentro del mercado con tarifas muy bajas 
y debilitar de este modelo negocio para los transportistas mexicanos y los derechos 
3ro y 4to de la libertad de tráfico en la misma ruta. Si el “dumping de asientos” se 
materializara, el gobierno podría topar la proporción de asientos disponibles para el 
tráfico de la quinta libertad, por ejemplo al 25%, lo que podría cambiar la dinámica 
económica de tales rutas y prevenir significativamente la capacidad de llevar a cabo 
esta práctica de competencia desleal.

• No obstante que los servicios de la quinta libertad son relativamente raros hoy 
en día,3 dichos servicios podrían desarrollarse en México en el futuro debido a su 
posición geográfica – por ejemplo, los transportistas de Asia que operan en el sector 
de la quinta libertad entre un punto de Estados Unidos o Canadá y un aeropuerto 
en México o transportistas latinoamericanos operando a través de México en su 
ruta a Estados Unidos (O Canadá). Sin embargo, la preferencia de los consumidores 
en vuelos sin escala hacen este punto poco probable y aunque haya transportistas 
asiáticos que utilizaron derechos de la Quinta Libertad del Aire, (P.E. el servicio de 
aerolíneas de Japón Tokio-Vancouver-México), dichos derechos están actualmente 
sin uso.

• Los temas con los derechos de la Séptima Libertad del Aire están confinados a carga 
aérea. La rutina de carga aérea es muy compleja, ya que los bienes generalmente 
viajan solamente en un tramo, caso contrario a los pasajeros. Es por esto que los 
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transportistas de carga serán forzados generalmente a variar la rutina en cada 
dirección para maximizar sus cargas (y ganancias). Un ejemplo de esto en la 
Ciudad de México son los vuelos de carga de Lufthansa que arriban a la Ciudad 
de México de Frankfurt vía Chicago o Caracas pero vuelan de regreso a Frankfurt 
vía Dallas. Con mayores derechos de 7ª libertad para carga, las aerolíneas podrían 
integrar más fácilmente un tramo entre México y un tercer país en un vuelo donde 
el transportista no tenga que ir hasta su país de origen. Esto permitiría que las 
exportaciones mexicanas gozarán de mejor conectividad global para alcanzar 
mercados mucho más distantes y al mismo tiempo facilitaría la importación de 
bienes para el mercado mexicano. Adicionalmente a través de reciprocidad vía ASA, 
sepodría habilitar a MasAir mexicano (parte del grupo de Latinoamérica) a apalancar 
sus aeropuertos secundarios en Miami y Los Ángeles y posiblemente operar un 
cargador entre esos dos aeropuertos y un tercer país.

• México ha negociado ASAs restringidos con más países. En 2014 un acuerdo modificado 
con Estados Unidos fue iniciado por las autoridades aeronáuticas para proveer el 
uso irrestricto de derechos de la Tercera y Cuarta Libertad del Aire para todos los 
servicios (regular y chárter de pasajeros así como servicios de carga) e irrestrictos 
para la Quinta y Séptima Libertad del Aire para servicios de carga (regulares y tipo 
chárter). El convenio entra en vigor en 2016 tras la confirmación del acuerdo por 
ambas partes en la que México requiere aprobación por parte del Senado.
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Notas

1  N. del T. La normatividad que se menciona es el Reglamento de la Ley de Aeropuertos, publicado 

el 27 de febrero del 2000 y cuya última reforma fue el 9/IX/2003. Ver:   

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAero.pdf 

2 Ver el informe Económico de IATA respecto de beneficios económicos generados por alianzas 

estratégicas y proyectos conjuntos (joint ventures):   

https://www.iata.org/whatwedo/Documents/economics/Economics%20of%20JVs_Jan2012L.pdf.

3 Dichos servicios fueron más comunes en el pasado cuando los rangos de aeronaves eran 

severamente restringidos y la intermediación estaba prohibida para muchas conexiones de 

largas distancias.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAero.pdf
https://www.iata.org/whatwedo/Documents/economics/Economics of JVs_Jan2012L.pdf
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Capítulo 4

Regulación de puertos en México

Recomendaciones

Fomentar el establecimiento de zonas especializadas y libres de controles fronterizos 
en terminales de transporte de cabotaje

Problemática

• Una de las desventajas del transporte marítimo o de cabotaje es la inexistencia de 
instalaciones especializadas o vías rápidas dedicadas a ello en la mayoría de los 
puertos. Como resultado, los cargamentos se manejan de la misma forma que 
los cargamentos internacionales; están sujetos a un número de inspecciones y 
controles, lo que deriva en costos innecesarios y pérdidas de tiempo (tomando 
en consideración que la mercancía no entra ni sale del país), haciendo que el 
transporte marítimo no sea competitivo, comparado con el transporte por tierra. 
La falta de instalaciones especializadas para el transporte marítimo en México 
constituye un círculo vicioso; tendría sentido contar con las instalaciones si hubiera 
una circulación suficiente de cabotaje, cosa que en estos momentos no sucede. Y 
no sucede, dado que no se cuenta con las instalaciones especializadas. 

• Se encuentra en etapa de revisión un proyecto de ley para el fomento del transporte 
marítimo. El posible objetivo de esta legislación es ampliar los servicios y rutas para 
el transporte marítimo. Esta legislación podría proporcionar un medio adecuado 
para el desarrollo de áreas especializadas (libres de controles) en terminales de 
transporte marítimo.

Considerar la apertura de los servicios de cabotaje mexicano

Las compañías mexicanas con más del 49% de capital extranjero podrían obtener el 
acceso a permisos de cabotaje. Otra medida podría ser aliviar la regulación de paso concedida 
a las tripulaciones nacionales, tal como sucede en Australia o Nueva Zelanda, posiblemente 
en paralelo con una obligación en lo que respecta a permisos de cabotaje para entrenar 
personal mexicano. 

El actual sistema de permisos trimestrales renovables podría ser sustituido por permisos 
anuales renovables, con el objetivo de reducir la tramitología. México podría considerar 
asimismo el establecimiento de un registro internacional de transporte; una de las ventajas 
que este registro presentaría para los dueños de embarcaciones es que permitiría el desarrollo 
del cabotaje en México. 
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El transporte marítimo llevado a cabo por medio de los permisos de cabotaje representa 
alrededor de un tercio del total de transporte marítimo mexicano; los otros dos tercios se 
encuentran concentrados en el número de naves que transportan gasolina para PEMEX. 
Los permisos de cabotaje son ampliamente usados. Se tiene calculado que en 2009, 
aproximadamente 500 permisos eran otorgados o renovados cada año.

Problemática

• El transporte marítimo en aguas mexicanas, por regla general, está reservado 
solamente a propietarios y embarcaciones de nacionalidad mexicana. De no haber 
naves con bandera mexicana disponibles, las extranjeras podrán incorporarse a los 
servicios de cabotaje a través de permisos temporales1 otorgados por la SCT.2 De 
acuerdo con el Artículo 40 de la LNCM, los permisos de cabotaje se conceden por 
periodos trimestrales y se pueden renovar en siete ocasiones por un máximo de dos 
años. Después de este periodo, la embarcación debería abanderarse como mexicana 
para continuar operando dentro del espacio marítimo del país. El abanderamiento 
y registro para las naves mexicanas está permitido solamente para ciudadanos o 
compañías mexicanas. Las compañías e individuos extranjeros pueden incorporar 
una compañía mexicana de transporte marítimo, que estaría sujeta a restricciones 
por inversión extranjera. 

• El procedimiento de concesión de permisos de cabotaje le da prioridad a los 
propietarios de embarcaciones y tripulaciones mexicanas. Es un proceso de 
concurso que comprende dos etapas. En la primera, pueden participar únicamente 
los propietarios mexicanos con la prioridad concedida a las naves extranjeras por 
fletamento a casco desnudo, lo que implica que la tripulación debe ser mexicana. 
La segunda prioridad corresponde a propietarios mexicanos de naves extranjeras 
por cualquier otro tipo de fletamento; dentro de esta categoría, se otorga prioridad 
a la nave que cuente con el mayor número de tripulación mexicana. En caso de 
no existir naves disponibles dentro de ninguna de las dos categorías, se da lugar a 
la segunda etapa del concurso, dentro de la que pueden participar propietarios y 
embarcaciones extranjeras (Moran, 2013).

• La necesidad de exenciones dentro de las reglas del transporte marítimo es clara, 
tomando en consideración que la proporción de la flota de propiedad y bandera 
mexicana es relativamente reducida, con aproximadamente 115 naves, es decir, el 
0.06% de la capacidad de flota mundial, de acuerdo a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (2014). México se encuentra en la posición 54 
del mundo en lo que respecta a propiedad de naves –incluyendo embarcaciones con 
banderas mexicanas. Se encuentra en una posición similar en el tema del número 
de tripulaciones. 

• Por otra parte, las compañías mexicanas con más del 49% de participación extranjera 
en su capital social no podrán tomar parte en los servicios de cabotaje dentro 
de aguas mexicanas, mientras que las compañías extranjeras (sin importar que 
pertenezcan a propietarios mexicanos o no), tienen posibilidades de obtener permisos 
de cabotaje. La Ley de Inversión Extranjeras establece que la inversión extranjera 
no podrá exceder del 49% en ninguna compañía de servicios de cabotaje dentro de 
México. Adicionalmente, en México tampoco es posible registrar una embarcación 
que permanezca registrada en cualquier otro país, a diferencia de las prácticas 
llevadas a cabo en otras naciones. 
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El sistema aduanal debería tener la instrucción de introducir un régimen específico 
para facilitar el tránsito, evitando los controles excesivos para contenedores sujetos 
a controles aduanales

Los puertos mexicanos tienen una cantidad reducida de tránsito debido a las legislaciones 
de cabotaje, lo que ocasiona que existan embarcaciones extranjeras transportando 
contenedores vacíos solamente, sin transportar contenedores llenos, lo que evidentemente 
limita las posibilidades de tránsito y transporte marítimo.

Problemática

• Continúa vigente un número de problemáticas que restringen las funciones de 
tránsito, tales como los controles excesivos. Los controles de aduanas y otras 
inspecciones realizadas en los contenedores son igualmente aplicables cuando 
éstos desempeñan funciones de importación o tránsito, incluso si los contenedores 
de tránsito no entran de hecho a territorio mexicano –ajeno al área del puerto. 
Estos controles han provocado que un número de contenedores pierda su conexión 
con buques alimentadores, así como en cargas dañadas. Esta situación parece ser 
la consecuencia de lineamientos internos y prácticas laborales de las agencias 
aduanales, más que de disposiciones dentro de leyes o regulaciones. Tal como 
ocurre en el transporte marítimo, no se dispone de instalaciones especializadas o 
áreas para contenedores de tránsito. Esto ha tenido impacto sobre todo en el puerto 
Lázaro Cárdenas, donde el ejército se encuentra a cargo de la seguridad del puerto, 
con el objetivo de combatir el crimen organizado. La falta de transporte marítimo 
para contenedores en México posiblemente ha tenido impactos negativos en la 
creación de un puerto central en el país. Las restricciones en la legislación en China 
se han asociado con conexiones reducidas de buques alimentadores en el puerto de 
Shangai (Zheng et al., 2014). Es posible que exista una situación similar en México. 

• La legislación actual restringe el desarrollo de las actividades de tránsito 
transmarítimo. La LNCM establece que las embarcaciones extranjeras que viajan 
por mar están autorizadas sólo para transportar contenedores vacíos entre puertos 
mexicanos, con el propósito de usar dicho equipo para la exportación de bienes 
(Artículo 468), prohibiendo a las compañías de transporte marítimo de línea realizar 
el transporte de contenedores llenos entre los puertos del país. Adicionalmente, el 
Artículo 469 prohíbe a las embarcaciones de transporte marítimo costero el tránsito 
de bienes desde o hacia naves saliendo del territorio marítimo nacional (Martner, 
2002). Esto significa que la industria de transporte marítimo nacional no puede 
ofrecer servicios de feedering (comunicación de grandes embarcaciones), mientras 
que las compañías extranjeras tampoco están en condiciones de hacerlo. 

La inversión en conexiones portuarias e internas debería estar más concentrada en 
alcanzar el objetivo de transformar los cuatro puertos principales de México para 
alcanzar clase mundial mediante la implementación del plan de infraestructura 
nacional 2013-2018 y el enfoque de la inversión en estos puertos

El sistema portuario en México está relativamente concentrado en comparación con 
otros países de dimensiones similares, a pesar de su gran número de puertos y terminales. 
Esta concentración es particularmente notoria en los productos petroleros y contenedores 
de carga. Aproximadamente el 95% del volumen total de 4.9 millones de TEUs (unidades 
equivalentes a veinte pies) se maneja en cuatro puertos principales.
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Problemática

• El Plan de Infraestructura Nacional 2014-2018 establece el marco principal de las 
políticas portuarias en México. Prevé un aproximado de 70 mil millones de pesos 
mexicanos en el periodo 2014-2018 para los 20 puertos principales. Su objetivo es 
propiciar un sistema portuario integral y complementario, con cuarto puertos de 
clase mundial en su centro (Manzanillo, Lázaro Cárdenas, Veracruz y Altamira). La 
filosofía detrás de esta estrategia implícita consiste en que los puertos compitan 
principalmente con puertos extranjeros, más que entre sí. 

• A pesar de los discursos de las políticas enfocados en cuatro puertos principales, el 
portafolio de inversiones para puertos mexicanos está bastante fragmentado, los 
proyectos de inversión están previstos para los veinte mayores puertos mexicanos, 
incluyendo proyectos sustanciales en puertos más reducidos como Mazatlán y 
Tuxpan. Es incierto de qué modo concuerda esto con el objetivo de desarrollar 
cuatro puertos mexicanos para acreditar calidad mundial. La situación de relativa 
fragmentación en la inversión portuaria puede estar relacionada con la función 
de la SCT como autoridad portuaria nacional. Una modalidad más simple de 
administración portuaria, en la que los puertos sean más auto-administrados los 
haría estar menos sujetos a inquietudes de orden patrimonial inter-regional, y sería 
de mayor ayuda en la concentración de esfuerzos para llevar a los cuatro puertos 
principales del país a una calidad de clase mundial.

• Las autoridades portuarias podrían ser punteras en el desarrollo de estrategias 
internas en conjunto con los accionistas principales, identificando oportunidades de 
inversión para mejorar la eficiencia donde los recursos del gobierno federal puedan 
atraer inversiones complementarias. En general, parece ser que información está 
siendo recopilada por la administración central con el objetivo de desarrollar una 
estrategia para tratar las problemáticas concretas de los puertos.

Las aduanas y otras agencias de control deberían estar abiertas las 24 horas, de 
acuerdo con los horarios de trabajo de muchas otras terminales portuarias

Un gran número de terminales portuarias está abierta las 24 horas, pero no es el caso para 
las aduanas y otras agencias de control. Se pueden presentar solicitudes para que operen 
en horarios nocturnos, pero se sabe que por lo regular estas solicitudes son rechazadas.

Problemática

• La mayoría de los cuellos de botella en los puertos está relacionada con la liberación 
de carga, debido al número de controles y procedimientos administrativos. Existen 
varios proyectos en progreso para reducir las cargas administrativas, tales como 
puertos sin burocracia o de trámites reducidos, pero estas iniciativas no se han 
implementado con enfoques similares en todos los puertos y no abarcan todos los 
procedimientos. La reforma de las leyes aduanales ha incrementado el número 
de días libres en los astilleros, de 5 a 7 días. Aunque esto refleja la duración de los 
plazos de autorización, no proporciona en modo alguno un incentivo para que los 
transportistas muevan la mercancía del puerto en menos tiempo. El tratamiento 
dado a los contenedores abandonados está regulado por la Ley de Aduanas, pero la 
legislación complementaria ha estado en preparación durante los últimos 9 años. 
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Contemplar la introducción de competencia en los servicios de remolque y posiblemente 
en otros servicios portuarios

Problemática

• Desde las reformas portuarias mexicanas de 1993, el sistema portuario se ha 
caracterizado por la descentralización, privatización y competencia. El proceso de 
privatización implica la promoción de la competencia entre puertos y operadores 
privados, pero también la liberalización de aranceles para servicios portuarios y la 
eliminación de subvenciones cruzadas y barreras de acceso al mercado. La regulación 
de aranceles se limita a casos donde hay un único operador o proveedor de servicios. 

• En el sector de contenedores, la mayoría de las terminales son manejadas por 
Hutchison Port Holdings (HPH), pero la competencia se incrementa debido a que a 
las nuevas terminales han sido otorgadas a operadores rivales como APM Terminals 
y ICTSI. 

• La mayoría de las terminales petroleras están operadas por PEMEX, manifestando 
su posición dominante en la industria petroquímica nacional. 

• En lo que respecta a otros servicios portuarios, la competencia es más común, al 
menos en los mayores puertos. Tomando en consideración que los principales 
puertos mexicanos emplean varias embarcaciones remolque (un indicador de las 
dimensiones de las instalaciones), sería posible contemplar la competencia en 
los servicios de remolque y posiblemente en otros servicios portuarios.

Transferir más funciones de regulación a las APIs para obtener una mayor autonomía 
financiera

En comparación con muchos puertos en naciones pertenecientes a la OCDE, las APIs 
aún son mayormente dependientes de los departamentos federales, obstaculizando las 
decisiones óptimas de inversión para cada puerto individual. A pesar de que las reformas 
portuarias de 1993 tenían el objetivo de limitar los subsidios cruzados para los puertos, 
se puede considerar que los programas principales de inversión portuaria podrían estar 
consiguiendo su propósito. El papel del gobierno federal podría ser el de asegurar que los 
principales puertos mexicanos estén conectados de un modo adecuado a las redes de 
infraestructura interna, además de fomentar y supervisar convenios con las principales 
compañías ferroviarias en lo que se refiere a conectividad portuaria.

Problemática

• A pesar de que México se trasladó con las reformas portuarias de 1993 a un modelo de 
titularidad, en la práctica la autonomía de las corporaciones portuarias está bastante 
limitada. Como parte de estas reformas, se le permitió a los puertos una autonomía 
administrativa y financiera a través de la creación de 24 APIs diferentes. Sus funciones 
principales son el manejo y el aprovechamiento de los puertos mexicanos. Sin 
embargo, las funciones de la autoridad portuaria en cuanto a formulación de políticas, 
supervisión, concesiones y penalizaciones, le pertenece aún a la SCT, en específico, 
a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante. Las APIs se encargan de 
las concesiones otorgadas por la SCT, y a su vez proveen por medio de compañías 
privadas una variedad de servicios. 
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• México debería considerar pasar a la siguiente etapa del modelo de titularidad (en 
el que las funciones de la autoridad portuaria son públicas, pero están disociadas de 
las operaciones de la terminal, que se encuentran a cargo de entidades privadas), 
en las que más funciones regulatorias podrían ser transferidas a las APIs. Como parte 
de la delegación de funciones que se propone, las APIs deberían obtener una mayor 
autonomía financiera, lo que podría incluir conservar parte de las ganancias que 
generen y la posibilidad de establecer asociaciones con instituciones financieras. Por 
ejemplo, el puerto de Rotterdam —el mayor de Europa— se encuentra constituido, con 
la alcaldía de Rotterdam y el Estado como asociados; es libre de usar las ganancias 
que produzca fuera del dividendo acordado con sus socios. 

Se recomienda buscar oportunidades para la planeación en conjunto con las 
autoridades portuarias y las autoridades municipales

Esto podría conseguirse en forma de contactos regulares entre el alcalde y el jefe de 
puerto, ejercicios conjuntos de planeación y foros puerto-ciudad. Los puertos principales en 
México son puertos urbanos, y se encuentran restringidos por los desarrollos urbanos que 
invaden las actividades portuarias. Como resultado, los puertos y sus ciudades han llegado 
a estar estrechamente unidos; por ejemplo, el tráfico pesado ha derivado en congestión 
urbana; el impacto ambiental ha deteriorado severamente la salud de los ciudadanos, y el 
desarrollo urbano alrededor de los puertos ha limitado las posibilidades de expandir las 
instalaciones.

Problemática

• La relación con las ciudades podría mejorar a través de esfuerzos de planeación 
conjunta. Incluso con la presencia de varios esfuerzos de planeación a largo plazo, 
tales como la nueva terminal de almacenaje en Veracruz, que tendría lugar a cierta 
distancia del centro de la ciudad, aún existe la necesidad de alinear las planeaciones 
urbanas y portuarias. 

• En este momento, la localidad en que se encuentra el puerto tiene un escaño en la 
mesa directiva de su API, la cual por lo general dominan los representantes federales. 
Esto proporciona una relación funcional, pero los mecanismos adicionales son 
necesarios para mejorar la comunicación entre puertos y ciudades, con el objetivo 
de incrementar los puntos en común entre las políticas urbanas y las portuarias, 
además de mantener los puertos de licencia de operación a largo plazo dentro de un 
entorno urbano a pesar de los impactos que representa esto para la población local. 

Desarrollar políticas con el objetivo de simplificar las operaciones portuarias

Investigar el desarrollo de sistemas de coordinación para reducir los tiempos de 
espera de los camiones y los embotellamientos en las instalaciones, explorar soluciones 
informáticas para el reconocimiento de vehículos y conductores, así como la investigación 
de las posibilidades de un mejor aprovechamiento de los tiempos de espera en los patios 
reguladores mediante la redistribución de algunos controles en dichas áreas. La mayor parte 
de los embotellamientos están relacionados con la descarga, debido al número de controles 
y procedimientos administrativos. Hay un número de proyectos en proceso con el objeto 
de reducir las cargas administrativas, tales como los puertos sin burocracia o de trámites 
reducidos, pero estas iniciativas no se han implementado de forma similar en todos los 
puertos y no abarcan todos los procedimientos. 
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Problemática

• La mayor parte del transporte interno mexicano depende de la transportación 
terrestre, con aproximadamente el 80% de los cargamentos viajando por carretera,3 
y el 20% restante por ferrocarriles nacionales (en su mayoría transporte de carga). 
Algunos puertos, sin embargo, difieren sustancialmente de la media nacional, debido 
a que gozan de una buena comunicación interna.

• Una de las problemáticas cruciales en la accesibilidad portuaria es asegurarse de 
que las puertas de acceso sean manejadas del modo más eficiente posible. El actual 
sistema de puertas dobles con inspecciones y otros procedimientos de seguridad 
tanto a la entrada del puerto como a la entrada de la terminal, que parece ser el 
dominante en la mayoría de los puertos, no favorece la circulación eficiente de 
camiones desde y hacia el puerto. En muchos de ellos, como Manzanillo y Altamira, 
se requiere que los camiones se estacionen en un área de espera lejos del puerto 
antes de ser llamados (los patios reguladores). Mientras que esta solución es efectiva 
para resolver picos de corta duración, no provee incentivos adecuados para que 
haya una mejora en la accesibilidad portuaria por parte de los sistemas de puertas. 
Dichas áreas de espera son en esencia estacionamientos y no permiten que se lleve 
a cabo operación logística alguna en la carga. En el caso de Manzanillo, contribuye 
además al nivel de congestión vial urbana. 

• Parece ser que los camiones que salen del puerto también sufren retrasos. La 
problemática principal parece estar relacionada a los procedimientos de control 
aduanal. Es de notar que el manejo de transporte terrestre es uno de los mayores 
retos para las terminales en términos globales. Existen sistemas para reducir 
los tiempos de espera, hacer expeditos los procedimientos de entrada y salida 
y resolver la congestión vial en las terminales. Las políticas comunes incluyen 
tiempos extendidos de espera, cambios en la modalidad de los procedimientos en 
combinación con el desarrollo de puertos secos, priorización de áreas y soluciones 
informáticas, desde reconocimiento de huellas palmares hasta escaneo de vehículos 
e identificación automática. Se recomienda hacer un estudio preciso de la congestión 
vial en las puertas para todos los puertos principales; las soluciones podrían requerir, 
además de inversión, una intervención de políticas a nivel estatal o federal, por 
ejemplo, en relación con los horarios de control o servicio. 

• A la fecha, no se cuenta con políticas para mejorar la distribución de la llegada de 
camiones durante el día. 

Desarrollar una estrategia integrada de logística para los cuatro principales puertos, 
para determinar el potencial para la consolidación de cargamentos en los puertos secos 
en tierra, con el objeto de incrementar el volumen de contenedores a ser transportados 
por ferrocarril en lugar de hacerlo por carretera

La insuficiencia en la capacidad de las conexiones internas es una problemática 
ampliamente reconocida, y la expansión de infraestructura se encuentra en continuo 
progreso en varios puertos y puntos críticos. Los puertos se identifican claramente como 
puntos críticos en la infraestructura logística del país, y como ocurre con frecuencia, las 
conexiones terrestres parecen estar más desarrolladas que las ferrovías. Sin embargo, 
varias secciones de carretera necesitan mantenimiento, y, dado que el volumen de carga 
se incrementa, la congestión vial puede convertirse en una problemática. 
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Problemática

• Una alternativa para reducir la dependencia de los camiones es proporcionar 
incentivos más poderosos para el transporte ferroviario. Dichas estrategias requieren 
el desarrollo de ferrovías para conectar los puertos y las áreas de demanda, además de 
fortalecer las vías que sirven a los puertos. En este momento parece que la prioridad 
se le concede a los cargamentos a granel, ya que la caracteriza un horario más 
regular, volúmenes más predecibles y contratos a mayor plazo entre las compañías 
ferroviarias y los propietarios de cargamento. 

• Una opción que ha sido exitosa a nivel internacional es el desarrollo de puertos 
secos en tierra, que permiten aliviar la congestión vial dentro del Puerto y aseguran 
que los volúmenes sean suficientes para atraer las ferrovías a tráfico alterno. La 
red ferroviaria parece ser útil para desarrollar una infraestructura que requeriría, 
sin embargo, que el gobierno central tomara la iniciativa al menos hasta que los 
volúmenes trabajados aseguren que los puertos secos son redituables. El desarrollo 
de puertos secos podría aliviar la presión en las operaciones aduanales en el puerto 
liberando disponibilidad en los astilleros de la terminal y mejorando la eficiencia 
de las operaciones en las vías de acceso. 

• El beneficio asociado con los puertos secos incluye: eficiencia en los costos, 
desempeño ambiental y calidad logística. Estos beneficios son percibidos por un 
amplio espectro de actores. Los puertos secos se asocian usualmente con mejoras en 
la competitividad de los negocios locales y regionales, un incremento en el atractivo 
de la región y un desarrollo sustentable de la logística. (v. Bergqvist, Wilmsmeier 
and Cullinane, 2013a; 2013b; Roso, Woxenius and Lumsden, 2009)
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Notas

1 Permisos temporales de navegación.

2 Se define al cabotaje como la navegación entre dos puertos o puntos dentro de las zonas 

marítimas nacionales.

3 La información reunida como parte de las entrevistas a los accionistas para preparar este 

reporte.
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Capítulo 5

Regulación para la administración 
fronteriza en México

Recomendaciones

Se recomienda la realización de un estudio sobre el tiempo de liberación de mercancías 
y de los horarios de agencias en la frontera para identificar áreas problemáticas y 
potenciales acciones correctivas

Problemática

• Muchos países se comprometen a realizar un estudio de tiempo de liberación de 
mercancías (TRS, por sus siglas en inglés) para determinar la contribución relativa 
en el tiempo total por cada una de las partes que intervienen en dicha liberación, 
tanto sector público como privado. Los TRS que han sido desarrollados por la 
Organización Mundial de Aduanas miden aspectos relevantes de los procedimientos 
operativos llevados a cabo por las direcciones de las agencias aduanales al procesar 
importaciones, exportaciones y bienes en tránsito. El estudio mide el tiempo promedio 
que pasa entre la llegada de los bienes y su liberación, lo cual ayuda a identificar 
tanto las áreas problema como sus acciones correctivas potenciales para incrementar 
su eficiencia. Es también una herramienta útil para medir mejoras en los flujos de 
comercio.1

Con base en el estudio sobre el tiempo de liberación de mercancías se recomienda 
iniciar una evaluación de efectividad de agencias y agentes a cargo de inspecciones 
con el objetivo de disminuir dicha función

Problemática

• El nivel de prácticas de pre-examinación es particularmente alto, con un porcentaje 
cercano al 20% de contenedores seleccionados para inspección. Está claro que los 
agentes inspeccionan todos los cargamentos importados por nuevos clientes y hasta 
el 20% de esos, son importados por clientes existentes.

• En la mayoría de países miembros de la OCDE los servicios de aduana tienen como 
misión facilitar el comercio respaldado por indicadores de productividad. Esto ha sido 
llevado más allá en países altamente dependientes del comercio tales como Nueva 
Zelanda y Australia. Más de 20 aspectos de calidad de servicio son monitoreados en 
Australia, por ejemplo desempeño de metas prioritarias publicadas regularmente. La 
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aduana de México y otros procedimientos deben de desarrollar metas de desempeño 
adecuadas para el ambiente en el que operan pero diseñadas a estimular la re-
orientación de sus servicios alrededor de enfatizar la agilización del comercio. 

El pleno funcionamiento del sistema de ventanilla única VUCEM debería implementarse 
de forma prioritaria

Problemática

• Una vez que esté en completa operación alrededor de todos los puertos, aeropuertos 
y cruces fronterizos, la VUCEM deberá funcionar para facilitar el movimiento de 
fletes al automatizar el procedimiento de declaración, reporte y autorización. En 
adición a esto, apoyará para conseguir un enfoque más coordinado en el manejo 
fronterizo a través de análisis de riesgo consolidado y al agendar inspecciones 
conjuntas de distintas agencias, para minimizar el grado de intervención regulatoria. 
Otros beneficios debería incluir la mejora de la transparencia y uniformidad en las 
prácticas a nivel nacional, lo que otorgaría mucho más certeza y claridad a toda 
la comunidad internacional de comercio en sus interacciones con las múltiples 
autoridades regulatorias.

• Se ha propuesto introducir otra instalación dentro de la VUCEM para mejorar el 
nivel de coordinación entre agencias directivas de aduana. Se ha entendido que 
VUCEM-2, habrá quedado agendada para su total implementación en 2016, e incluirá 
un sistema nacional automatizado para agendar inspecciones conjuntas entre 
Aduanas y SENASICA eliminando múltiples inspecciones intrusivas, al menos 
aquellas que involucren a dichas agencias.

Mientras la implementación total del sistema de la VUCEM continúe pendiente, deben 
desarrollarse iniciativas para mejorar el manejo fronterizo y la coordinación entre 
agencias incluyendo la racionalización de perfiles de riesgo e inspecciones conjuntas

Problemática

• La falta de coordinación entre agencias de manejo fronterizo provoca el aumento 
de tiempo para liberar mercancías, costos y falta de certidumbre respecto del 
movimiento de cargas. A pesar de las afirmaciones de que las inspecciones de 
carga coordinadas son la norma y en algunos casos las examinaciones coordinadas 
son un requisito legal, esto no se ve reflejado en la práctica. No es inusual que 
haya embarques sujetos a múltiples inspecciones realizadas por distintas agencias, 
particularmente los relacionados con carga marítima. Sin embargo, otras formas de 
transporte son igualmente impactadas. Por ejemplo, se ha reportado que es común 
en carga férrea “que se abran los contenedores para SENASICA en la mañana y para 
Aduanas en la tarde”.

Las agencias* de manejo fronterizo deberán someterse a una revisión de sus prácticas 
para el manejo de riesgo

Problemática

• Aduanas ha recomendado que aproximadamente el 10% de contenedores de 
importación y el 6% de contenedores de exportación sea requerido para ser 
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inspeccionado por su administración,2 y que esa selección de carga para examinación 
sea hecha con base en análisis de riesgo. Se ha reportado que la inspección de carga 
en tránsito es por excepción así como basada en riesgo. Estas figuras son consistentes 
con la retroalimentación recibida por la industria.

• En relación con la exportación de plantas y productos animales es de esperarse un 
alto nivel de revisiones físicas realizadas por SENASICA para tener acceso seguro a 
mercados de altamar. Sin embargo, el 6% de contenedores de exportación que son 
inspeccionados por Aduanas es particularmente alto comparado con la práctica 
internacional.3 El hecho es que Aduanas ha indicado que todas las inspecciones son 
basadas en riesgo lo cual sugiere que su enfoque para manejo de riesgo incluyendo 
su perfil y políticas para elegir objetivos, necesitan revisarse.

• A primera vista, el nivel de intervención regulatoria no parece excesivo. Sn embargo, 
mientras la inspección combinada de importaciones alcanza un 15%, lo cual es alto 
para estándares internacionales,4 pareciera ser que dicho porcentaje puede fluctuar 
significativamente. Por ejemplo, se reportó que en Abril de 2014, aproximadamente 
el 90% de contenedores en el Puerto de Manzanillo fueron abiertos por instrucción 
de la Marina Mercante.

• La falla para diferencias entre aquellas cuestiones que deben atenderse en el 
momento de llegada y las que deben perseguirse después de la transacción es una 
práctica regulatoria que afecta el tiempo de liberación de las cargas. Mientras ciertas 
cuestiones regulatorias específicas deben tratarse con prioridad a la liberación de 
bienes, otras deben de resolverse una vez que se han liberado. Un caso en específico 
es la detención por motivos de ganancia, particularmente en situaciones donde el 
importador tiene registros de conformidad. La práctica estándar en México es detener 
todos esos bienes en la terminal, sin importar las circunstancias. Por lo tanto sería 
apropiado examinar dichas prácticas en el contexto de una revisión general de la 
política de manejo de riesgo.

Deben desarrollarse estándares nacionales y procedimientos operativos (incluyendo 
los del SAT) y hacerlos disponibles para el público general en un formato amigable 
para evitar interpretaciones, incluyendo aquellos relacionados con el tratamiento del 
tránsito y transbordo de bienes para lograr la uniformidad de prácticas nacionales

Problemática

• Las prácticas regulatorias varían dependiendo del puerto, frontera que se cruza o 
punto de inspección, que indica una falta generalizada de uniformidad nacional. 
Como se resaltó previamente, esto no es reflejo de la política regulatoria sino de la 
implementación de dicha política a nivel administrativo. Esta falta de uniformidad 
nacional en las prácticas lleva a una falta de claridad y certeza para los comerciantes 
y proveedores de servicio.

El servicio de aduana debe introducir un régimen específico para facilitar transbordos, 
evitando controles excesivos de contenedores garantizados en tránsito

Problemática

• El tratamiento de tránsito y transbordo de bienes es otro aspecto de prácticas 
regulatorias que debe ser revisado. Se ha reportado que tanto el tránsito como el 
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transbordo de bienes han sido tratados como transacciones separadas de importación/
exportación y la inspección física de dichos cargamentos se reporta también como 
algo que se acostumbra realizar. Una vez más deben desarrollarse directivas claras 
de aplicación nacional y proveer de entrenamiento para asegurarse de que se están 
atendiendo conforme a los principios de la Convención de Tokio de la Organización 
Mundial de Aduanas.

Las agencias regulatorias deben de proveer entrenamiento en estándares nacionales 
y procedimientos operativos tanto para su personal operativo como a los miembros 
de la comunidad de comercio

Problemática

• Algunos de los entrevistados apuntaron a la necesidad de contar públicamente 
con estándares nacionales, guías y procedimientos de operación para mejorar la 
consistencia nacional y proveer a la industria de un claro entendimiento de sus 
derechos y responsabilidades. También se identificó la necesidad para enfocarse 
en el entrenamiento y desarrollo de oficiales de todas las agencias regulatorias 
y representantes de la industria, sugiriendo que muchos oficiales carecían del 
conocimiento, habilidades y competencias para realizar eficazmente sus deberes. 
Esto también se extiende a la necesidad de un mayor entendimiento de prácticas 
comerciales y restricciones, particularmente en relación con el transporte férreo. 
La implementación de la VUCEM también ayudará a conseguir un gran nivel de 
uniformidad nacional y entrenar en el sistema VUCEM para ambos, oficiales 
de gobierno y la industria, resulta ser una prioridad.

Debe asumirse una revisión de los requisitos de pre-validación con objetivo a lograr 
un servicio gratuito

Problemática

• Una práctica común que debe ser revisada por la aduana es el pago por proceso de 
pre-validación que asciende de $16 y hasta $20 USD, el cual no parece reducir la 
posibilidad de inspección ni de sanciones regulatorias en ninguna forma. Las aduanas 
han indicado que el proceso sirve para combatir el fraude pero no hay evidencia 
de esto o de la efectividad del sistema en mejorar las cifras de cumplimiento. El 
servicio es actualmente operado por la asociación de agentes aduanales pero como 
se advirtió previamente, la oportunidad de proveer el servicio será pronto extendida 
a otras partes. En caso de que la pre-validación sea evaluada para convertirse en un 
proceso mundial y que la práctica continúa, debe considerarse la posibilidad de dar 
este servicio de forma gratuita en conjunto con la VUCEM.

Se recomienda revisar la regulación de las sanciones para asegurar un equilibrio 
apropiado entre las responsabilidades y obligaciones de comerciantes y agentes 
aduanales

Problemática

• El particularmente alto nivel de inspecciones iniciadas por agentes, que ocurre sin 
importar los procesos de pre-validación y validación que se realizan, merece mayor 
análisis. El inicio de estas inspecciones ha sido guiado según se manifiesta, por un 
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régimen de castigo que aplica en caso de existir irregularidades en las declaraciones 
ante la aduana. Si es este el caso (y no solamente cobrar cuotas adicionales) debe de 
considerarse la revisión de este régimen de castigo con la visión de imponer mayor 
responsabilidad de la carga probatoria en el comerciante. 

Los requisitos del proceso regulatorio deben tomarse en cuenta al momento de revisar 
las necesidades de infraestructura e inversión con el objetivo de asegurar que dicha 
inversión se realice en instalaciones para la facilitación de liberación de mercancías 
y genere beneficios en el comercio Específicamente la inversión en instalaciones de 
cruce fronterizo terrestre necesita de coordinación para que las puertas de entrada 
para transportistas registrados tengan líneas de acceso suficientemente amplias para 
evitar las filas de los accesos no prioritarios

Problemática

• Sin importar qué tan bien luzca el futuro del marco regulatorio es poco probable 
lograr sus objetivos deseados de ampliar controles y facilitar comercio en ausencia de 
infraestructura mejorada. El nuevo esquema de compañía certificada o comerciante 
de confianza, programa NEEC es un caso de estos. La intención del esquema es 
proveer a los miembros del NEEC con convenios para la agilización de la liberación 
de mercancías y para conseguir esto, deben habilitarse líneas de prioridad en los 
cruces fronterizos. Sin embargo en la práctica, los miembros del NEEC no reciben 
tratamiento prioritario debido al congestionamiento de las vías que llevan a las 
líneas con prioridad.

• En el Puerto de Manzanillo, donde dos de las diez líneas fiscales han sido designadas 
líneas prioritarias para miembros NEEC, aquellos con derecho a usar dichas líneas 
siguen siendo requeridos para que esperen en fila hasta alcanzar un punto en el 
cual puedan al fin acceder a la línea prioritaria. Consecuentemente, no es inusual 
para las dos líneas prioritarias estar vacantes aún y cuando los miembros NEEC 
están buscando salir del puerto.

Las horas de operación para los servicios aduaneros deben de ajustarse para facilitar 
el desahogo de cuellos de botella, en particular deberían de sincronizarse con las horas 
operativas para trenes, trenes con bloqueo y tráfico intermodal

Problemática

• Las horas hábiles y la disponibilidad de personal, dentro y fuera de ese horario 
es otro tema que puede tener impacto significativo en el tiempo de espera, y que 
varios entrevistados identificaron la restricción de muchos servicios de inspección 
y liberación en horas hábiles como una dificultad para el comercio.5 Por ejemplo, se 
ha reportado que, en aquellos puertos que operan 24 horas al día, las solicitudes de 
inspección de parte de las aduanas y otras agencias para proveer servicios después 
de horas hábiles son generalmente rechazadas. Cuestiones similares se han detectado 
en otros medios de transporte.
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Notas

1 Ver  www.wcoomd.org/en/top ics/ fac i l i ta t ion/ instrument-and-too ls/~/ l ink .aspx?_

id=709aa955423a430cb97a02f5d1c11c3e&_z=z.

2 Las aduanas han reportado que el 9.49% de contenedores de importaciones y el 5.85% de los 

contenedores de exportación fueron requeridos para inspección por Aduanas en 2013.

3 Un porcentaje de entre el 1% y el 2% en inspecciones físicas es generalmente considerado 

apropiado.

4 Hasta un 5% de inspecciones físicas es generalmente considerado apropiado.

5 Sin embargo, información detallada sobre la disponibilidad de servicios regulatorios no ha 

sido reunida durante el curso de esta revisión.

http://www.wcoomd.org/en/topics/facilitation/instrument-and-tools/~/link.aspx?_id=709AA955423A430CB97A02F5D1C11C3E&_z=z
http://www.wcoomd.org/en/topics/facilitation/instrument-and-tools/~/link.aspx?_id=709AA955423A430CB97A02F5D1C11C3E&_z=z
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